
T
-íu

CÜADMOSdeLEGISlAaON

ARTES
APnCAD^S

Y  OFICIOS
ARTISTICOS

m

X X V  ANOS DE P A Z



CUADERNOS DE LEGISLACION

T ítulos publicados

1. Bachillerato Laboral Administrati
vo. 169 páginas. 25 pesetas (ago
tado).

2. Enseñanza Media. Disposiciones 
fundamentales. 179 páginas. 50 pe
setas (segunda edición).

3. Tasas y exacciones. 120 páginas. 
25 pesetas.

4. Reglamentación de los centros no 
oficiales de Enseñanza Media. 248 
páginas. 50 pesetas (segunda edi
ción).

5. Construcciones e.scolares. Régimen 
jurídico administrativo. 156 páginas. 
30 pesetas (agotado).

6. Enseñanza Media. Legislación so
bre alumnos. 305 páginas. 40 pe
setas (agotado).

7. Enseñanzas Técnicas. Recopilación 
de disposiciones vigentes. 2 tomos. 
648 páginas. 60 pesetas (agotado).

8. Enseñanzas del Magisterio. Dispo
siciones fundamentales. 288 pági
nas. 40 pesetas (agotado).

9. Protección y Seguridad Escolar. 
212 páginas. 40 pesetas (agotado).

10. Principio de Igualdad de Oportu
nidades. Fondo Nacional. 138 pá
ginas. 40 pesetas.

11. Enseñanza Media. Régimen econó
mico de los Institutos Nacionales 
324 páginas. 50 pesetas.

12. Artes Aplicadas y Oficios Artísti
cos. 136 páginas. 50 pesetas.

En preN£A

13. Enseñanza Universitaria,

Número 8. Enseñanzas del Magisterio 
(segunda edición).



d e p a r ta IWE-NTO DE P^CUWPMTACION
CUADERNOS DE LEGISLACION

f  3 OCT 1968

12







MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
SECRETARIA GENERAL TECNICA 

SECCION DE PUBLICACIONES

Depósito legal: M. 12.943-1964

G ráficas Benzal.—Virtudes, 7.—‘Madrid

É



P R E S E N T A C I O N

Las tradicionales Escuelas de Artes y Ofi
cios han experimentado una sustancial trans
formación en estos últimos años a través de 
una serie de disposiciones que han culminado 
en el Decreto de 2á de julio de 1963 que las 
denomina E s c u e l a s  de  A r t e s  A p l ic a d a s  y  O f i 
c io s  A r t í s t i c o s  y las dota de nueva estructura 
y orientación acomodándolas a las ineludibles 
exigencias actuales derivadas del profundo 
cambio operado en las industrias y artesanías 
del país, fruto del desarrollo económico y so
cial de la nación y de las nuevas ideas esté
ticas imperantes en el mundo.

Son ciertamente los años y la permanencia, 
no los cambios y la puesta al día, lo que pres
tigia y da arraigo a las normas y a las insti
tuciones. Pero este principio tiene un justo 
límite que no puede ser rebasado so pena de 
caer en un inmovilismo jurídico alejado de 
la realidad y de las exigencias del progreso. 
Creemos que esto explica y justifica suficien
temente que la mayor parte de las disposicio
nes que se recogen en esta compilación nor
mativa sean de fecha muy reciente y también 
el que no se haya publicado antes.

Al lado de estas nuevas normas se recogen 
las demás disposiciones vigentes especificas 
de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos con breves notas a pie de página



indicadoras de los preceptos modificados por 
disposiciones posteriores y prescindiendo, na
turalmente, de aquellas que han sido expresa
mente derogadas, aunque las situaciones jurí
dicas subjetivas nacidas al amparo de las 
mismas hayan sido respetadas en las corres
pondientes disposiciones transitorias, como 
efectivamente ha ocurrido en todos los regla
mentos últimamente dictados, lo que deberá 
tenerse muy en cuenta, en su caso, por quie
nes apliquen o resulten afectados por dichas 
normas. Como las Escuelas de Cerámica, aun
que con fisonomía especial, son una modali
dad de las Artes Aplicadas se recogen también 
aquí las disposiciones por que se rigen. Final
mente y dada su trascendencia para el régi
men de estas Escuelas, se inserta, como apén
dice, el reciente Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanzas Artísticas.

Se incluye asimismo un sumario y un breve 
índice analítico para facilitar el manejo de 
esta compilación.

Consideramos útil la presente publicación 
para todos los profesores y alumnos de Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
oficiales y no oficiales, para los cargos direc
tivos de estos Centros e incluso como labor 
previa para una posterior refundición de to
das estas normas en un futuro y no lejano 
Reglamento orgánico único de estas Escuelas.

R. F.
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Real Decreto de 16 de diciembre de 1910, 
orgánico de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos. ( Gaceta de Madrid 28- 
XII-1910.)

EXPOSICION

Señor: Al ser implantado en las Escuelas de Ar
tes y Oñcios e Industriales, el Real Decreto de 8 de 
junio de 1910, ha podido observarse la sana y mo
derna doctrina pedagógica que hubo de presidir a 
su redacción, tanto por la precisa manera con que 
se determinan sus enseñanzas, como por la razón 
práctica de sus métodos.

Las diñcultades surgidas en su implantación, y 
que es de justicia hacerlo constar, atañen al de
talle más que al fondo, obligan a dictar una dis
posición nueva, en sentido aclaratorio más bien que 
de reforma, y que no ha de considerarse como labor 
legislativa inspirada en distinto criterio, sino como 
simple trabajo de ajuste y lima para el mejor en
caje de la organización citada.

Atentos a explícitas indicaciones de las Escuelas, 
donde la observación diaria señala así las deñcien- 
cias como las superñnas, cuando no viciosas, fron
dosidades de los sistemas de enseñanza, se sim
plifica el plan general de los peritajes, limitándolo 
a formar el tipo intermedio entre el ingeniero o 
arquitecto y el obrero manual. Constreñida a esta 
producción se define, determina la extensión y con
cepto de las enseñanzas con un plan común a las 
Escuelas de la misma clase, cuidadosos siempre de 
que la suprema eficacia de estos estudios se basen.



como un cimiento indestructible, en la familiaridad 
con la herramienta, en las labores mecánicas y ma
nuales, en los prácticos trabajos del taller.

Simplificando el plan general de los peritajes, sur
ge como secuela ineludible, dentro del procedimien
to pedagógico moderno de la cultura intensiva, la 
especialización; y a este fin han de responder las 
Escuelas, cultivando cada una de ellas una espe
cialidad a solicitud propia. Por tal manera, el alum
no, completas ya sus enseñanzas generales, podrá 
ahondar en la materia o materias de su preferen
cia, estableciéndose un intercambio escolar nacio
nal para el logro, dentro de las Escuelas oficiales, 
de la mayor y más perfecta enseñanza profesional.

Divididas las Escuelas en Industriales y de Ar
tes y Oficios, y clasificadas, por tanto, separada- 
radamente sus enseñanzas en científico-industrial y 
artístico-industrial, huelga la calificación de supe
rior o elemental que antes se daba a estos cen
tros, desde el momento en que el programa está 
unificado en cada una de las dos secciones artística 
y científica.

Esta unidad de plan trae aparejada la unifica
ción de sueldos en el profesorado, que podrá ser 
completa cuando los recursos del presupuesto lo 
permitan, y, desde luego, se regula su ingreso en 
estas Escuelas, facilitando al personal existente la 
mejor adaptación de sus facultades a la asigna
tura que está en el deber de enseñar.

En armonía con las tendencias pedagógicas do
minantes se transforman las pruebas de curso pa
ra los alumnos oficiales.

Servirán los trabajos manuales del taller, sujetos 
al procedimiento práctico, base y levadura del plan 
general de enseñanza, como ensayos que produzcan, 
perfeccionen y afinen los medios industriales, siem
pre en marcha progresiva de simplificación y per
feccionamiento, y el material científico así logrado

.Jim■
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se utilizará para el intercambio entre estos centros 
docentes.

Asimismo, toda nueva orientación artística o re- 
mozamiento de las olvidadas artes viejas españolas 
encontrarán en las prácticas de la enseñanza artís- 
tico-industriales valiosas colaboraciones para su es
tudio, desarrollo y sucesiva depuración. Con este 
ñn han de considerarse clases y talleres abiertos, 
en amplio y alto criterio de cultura, a los inven
tores españoles, siempre que sus productos aparez
can adaptados a las condiciones y medios que para 
construir posean las Escuelas, a juicio del Claustro 
de Profesores, aguijándose por tal manera el espí
ritu de invención y el amor al estudio entre los 
nacionales.

Dos museos permanentes de Artes, decorativo y 
de industrias, donde se muestre y ofrezca, rio sólo 
el proyecto que habrá de granar, sino la realidad 
lograda, podrán ser el complemento de estos tra
bajos.

Por último, se procura sin gran sacriñcio econó
mico del Estado la difusión de las enseñanzas para 
la educación e instrucción de la clase obrera.

Fundado en las anteriores consideraciones, el mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter a la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 16 de diciembre de 1910.

SEÑOR;

Julio Burell
A. L. R. P. de V. M.
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REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas por el 
ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Las Escuelas destinadas a la 
enseñanza técnica, artística e industrial en sus dos 
primeros grados, se dividirán en dos grupos.

Escuelas de Artes y Oficios 

Escuelas Industriales

Art. 2.° Las Escuelas de Artes y Oñcios tienen 
por objeto divulgar entre las clases obreras los co
nocimientos científicos y artísticos que constituyen 
el fundamento de las industrias y las artes ma
nuales.

Las Escuelas industriales darán las enseñanzas 
profesionales que suponen un orden sistemático de 
conocimientos teóricos y enseñanzas prácticas su
ficientes para el ejercicio de algunas profesiones.

Art. 3.° (1) Las Escuelas de Artes y Oficios ten
drán como enseñanzas de carácter general las si- 
guentes:

Gramática castellana y Caligrafía.
Aritmética y Geometría prácticas y Elementos de 

Construcción.
Elementos de Mecánica, Física y Química.
Dibujo lineal.
Dibujo artístico.
Modelado y Vaciado.
Elementos de Historia del Arte.

(1) Modificado por el Decreto 2127/1963, de 24 de julio de 
1963. 12



Podrán cursarse también en ellas como enseñan
zas de ampliación correspondientes al peritaje ar- 
tistico industrial.

Estas enseñanzas comprenderán:
Composición decorativa (Pintura).
Composición decorativa (Escultura).
Concepto del Arte e Historia de las Artes Deco

rativas, y las prácticas de Cerámica, Metalistería, 
Vidrieria, Repujado, etc., que convenga establecer 
en cada caso.

Art. 4.° Las enseñanzas de Aritmética y Geome
tría prácticas y Elementos de Construcción y Ele
mentos de Mecánica, Física y Química podrán es
tar desempeñadas por los profesores de ascenso y 
entrada de Dibujo lineal, por encargo y con la ins
pección directa de los profesores de término de esta 
asignatura.

En igual forma se darán las enseñanzas de His
toria del Arte por los profesores de Dibujo artístico, 
y Modelado y Vaciado.

Art. 11. El profesorado de estas Escuelas com
prenderá tres categorías.

Profesor de término.
Profesor de ascenso.
Profesor de entrada.
Los profesores de ascenso y de entrada serán con

siderados como aiixiliares (2).

Art. 12. El sueldo anual de los profesores de tér
mino continuará siendo el consignado en los Pre
supuestos vigentes. Aumentará 500 pesetas por ca
da quinquenio, no pudiendo execeder de siete el 
número de quinquenios acumulados en el mismo 
profesor, y los profesores de Madrid percibirán, 
además, 1.000 pesetas por razón de residencia. Go-

(2) Por diversas disposiciones posteriores se han reí 
dos las clases de profesores (de Término y de Entrada)
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zarán de las ventajas y ascensos que correspondan 
a los de segunda enseñanza en general.

Los profesores de ascenso y de entrada percibi
rán como sueldo o gratificación la cantidad con
signada en presupuestos, disfrutando asimismo los 
de Madrid un aumento de 500 pesetas por razón 
de residencia (3).

Art. 13. Las plazas de profesores de término se 
proveerán por oposición o por concurso (4).

Para establecer los diversos turnos de oposición 
o de concurso las vacantes en estas Escuelas se 
distribuirán en dos secciones; una que comprende
rá las asignaturas de carácter artístico y otra las 
de carácter industrial. Dentro de cada sección y de 
cada Escuela las vacantes se proveerán en tres 
turnos;

1. ” Por oposición libre.
2. ° Por concurso de traslación entre profesores 

de término.
3. ° Por concurso entre profesores de ascenso.
Sin embargo, cuando tenga lugar una vacante

podrán solicitarla, durante el término de quince 
días, los profesores de término de la Escuela donde 
esto ocurra. La solicitud debe ir informada por el 
director del establecimiento. Si hubiera lugar al 
nombramiento la vacante producida se anunciará 
al turno que correspondiera la primitiva.

Las cátedras de Taquigrafía se proveerán siem
pre por oposición libre.

Las plazas de profesores de ascenso se proveerán 
también en tres tumos;

1. ° Por oposición libre.
2. ° Por concurso de traslación entre profesores 

de ascenso.
(3) Por la Ley 24/1964, de 24 de abril, se han establecido nue

vas remuneraciones compiementarias de este profesorado.
(4) Modificado por Decreto de 4 de julio de 1963. que se in

serta en la página 112.
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3.° Por concurso de ascenso entre profesores de 
entrada.

Las plazas de profesores de entrada se proveerán 
siempre por oposición. Se respetarán, sin embargo, 
los derechos adquiridos por los ayudantes merito
rios nombrados con anterioridad al Real Decreto 
de 6 de agosto de 1907, derogado por esta dispo
sición : (Véase art. 25), para los cuales se establece, 
mientras la clase no quede extinguida, un turno 
transitorio de concurso entre ayudantes meritorios 
de la misma enseñanza y Escuela, que alternará 
con el de oposición libre.

Los ayudantes meritorios nombrados por el di
rector de cada Escuela, de acuerdo con la Junta de 
Profesores, tendrán carácter transitorio, y cesarán 
por orden del director cuando las necesidades de 
la enseñanza que motivaron su nombramiento no 
precisen sus servicios y, en todo caso, al terminar 
el curso en el que fueron nombrados.

Art. 14. Para la separación de los profesores se 
procederá con arreglo al art. 170 de la Ley de Ins
trucción pública (de 9 de septiembre de 1857, nú
mero marg. 7220).

Sin embargo, cuando el director se cerciore de 
que algún profesor no desempeña su clase con la 
asiduidad o el carácter propio que le corresponde, 
pondrá el caso, con todos los antecedentes, en co
nocimiento del ministro de Instrucción Pública, 
para que se proceda a lo que haya lugar (5).

Art. 15. El director será jefe de los talleres, 
auxiliado por los profesores que fueren necesarios.

Art. 16. La delegación de estas funciones en un 
profesor de término no relevará a éste del servicio

(5) Actualmente rige la legislación general de Funcionarios 
Civiles de la Administración y el Reglamento de Disciplina aca
démica, de 8 de septiembre de 1954 (Boletín Oficial del Estado 
de 12 de octubre).
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de su cátedra, considerándose este servicio como 
una acumulación.

Art. 17. El personal administrativo de cada Es
cuela será el que fije la Ley de Presupuestos.

Art. 18. Cada Escuela tendrá un director, que 
será jefe del establecimiento y de todas las seccio
nes y dependencias. Será su jefe inmediato el rector 
del distrito universitario respectivo.

El cargo de director será desempeñado por un 
profesor de término de la misma Escuela, nombra
do por el ministro de Instrucción Pública, y con 
la gratificación que consigne el Presupuesto.

Art. 19. Habrá un secretario en cada Escuela, 
que será uno de los profesores de término. Su nom
bramiento corresponde al ministro de Instrucción 
Pública, a propuesta del director de la Escuela res
pectiva. Es jefe de la secretaría y desempeñará co
mo cargos anexos los de archivero y bibliotecario, 
con la gratificación que consigne el Presupuesto.

Art. 20. El curso dará principio, en tanto que 
otra cosa no se disponga, el 1 de octubre, y termi
nará el 20 de mayo.

Sin embargo, durante los meses de vacaciones 
continuarán las prácticas de taller, con las limita
ciones que determine la Junta de Profesores.

Art. 21. Cada año y en cada Escuela se publi
cará una memoria estadística referente al personal 
y material de enseñanza (6).

Art. 22. El Gobierno subvencionará, en la medi
da que permita el Presupuesto general del Estado, 
las Escuelas de Artes y Oficios y las Industriales 
establecidas por Diputaciones y Ayuntamientos,

(6) Ver nota página 25.
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siempre que se acomoden al régimen general mar
cado en este Decreto.

Art. 23. Los títulos en las diversas especialida' 
des que existan en cada Escuela se expedirán por 
el Gobierno, previos los requisitos determinados en 
las disposiciones vigentes.

Art. 25. Quedan derogados el Real Decreto de 
31 de diciembre de 1906; el Real Decreto y Regla
mento de 6 de agosto de 1907; el Real Decreto de 
8 de junio de 1910; las Reales Ordenes de 31 de 
enero de 1896, 15 de abril de 1901, 10 de mayo del 
mismo año, con su aclaratoria de 25 de julio de 
1905; 26 de diciembre de 1906; 15 de julio de 1910 
y cuantas disposiciones se opongan a la ejecución 
del presente Decreto.

N o t a .—Han sido suprimidos todos aquellos ar
tículos que nada tienen que ver directamente con 
las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.
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Real Decreto de 16 de diciembre de 1910, 
aprobando el Reglamento de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos. (Gaceta de 
Madrid 28-X11-1910.)

REGLAMENTO ORGANICO PARA LAS ESCUE
LAS INDUSTRIALES Y LAS DE ARTES Y 

OFICIOS

CAPITULO PRIMERO 

D e  l a s  e n s e ñ a n z a s

Artículo primero. Los límites, extensión y con
cepto en que deben darse las enseñanzas serán los 
siguientes:

Gramática y Caligrafía

Consistirá principalmente en escritura al dictado 
y sencillos trabajos de redacción, sobre los cuales 
se hará un análisis gramatical elementalísimo.

Aritmética y Geometría prácticas y Elementos de 
Construcción

Comprenderá: la Aritmética, las operaciones fmi- 
damentales con números enteros y fraccionarios, 
conocimiento del sistema métrico-decimal e ideas 
acerca de las proporciones y sus aplicaciones prin
cipales. La Geometría: deñniciones y trazado a ma
no libre de líneas y sus combinaciones y de las
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principales figuras geométricas.—Ejercicios de de
terminación de áreas y volúmenes de las principa
les figuras planas, poliedros y cuerpos redondos, 
empleando medidas métricas.—Nociones de igual
dad, simetría y semejanza.—Los Elementos de 
Construcción se limitarán al conocimiento de los 
principales materiales empleados en las construc
ciones, su preparación y colocación en obra y he
rramientas a tales fines empleadas.

Elementos de Mecánica, Física y Química

Comprenderá: la exposición de las leyes más ele
mentales de la mecánica, los fenómenos físicos más 
sencillos y el estudio sumario de los cuerpos sim
ples y compuestos de interés más general.

Dibujo lineal

Consistirá en ejercicios prácticos, así con ins
trumento como a pulso, que el profesor corregirá 
individualmente, explicando sobre el tablero aque
llas nociones geométricas que el alumno no com
prenda suficientemente en armonía con los ejerci
cios que gráficamente practique.

El programa de esta asignatura constará de dos 
partes principales.

La primera comprenderá todo lo que les es pre
ciso saber a todos los artesanos, y se dividirá en 
tres grupos:

El primer grupo comprenderá los ejercicios de 
Geometria plana necesarios para la práctica del 
dibujo en general y las aplicaciones de aquéllos a 
éste; ejercicios a pulso mediante cuadriculas, redes 
poligonales y demás procedimientos, aguadas pla
nas, copias de molduras, fragmentos arquitectóni
cos y lavados.

El segundo grupo consistirá en el conocimiento 
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de proyecciones octogonales y su aplicación a re
presentar modelos a bulto, ya de cuerpos geomé
tricos, trozos arquitectónicos o de órganos y apa
ratos mecánicos.

El tercer grupo estará dedicado a la enseñanza 
del trazado de sombras de cuerpos geométricos y 
sus aplicaciones al lavado de dibujos de modelos 
corpóreos mediante croquis acotados.

La segunda parte se llamará de ampliación, y 
consistirá en el conocimiento de la proyección axo- 
nométrica y sus aplicaciones, más la perspectiva 
cónica en grado suficiente a resolver problemas 
poco complicados, desde la representación de cuer
pos geométricos, fragmentos arquitectónicos y ór
ganos de máquinas, hasta conjuntos y proyectos 
sencillos de aquellos objetos que se construyen en 
los diferentes artes y oficios.

La enseñanza de Dibujo artístico se dará en tér
minos parecidos a la de Dibujo geométrico, esme
rándose el profesor en que cada uno de los alum- 
nós se penetre del carácter y significado de la obra 
que ejecute, con arreglo al grado de instrucción que 
vaya alcanzando.

En el primer grupo se adiestrarán los alumnos 
en copiar formas geométricas y elementos senci
llos de ornamentación y de la naturaleza, princi
palmente de la flora, dando toda la importancia 
al contorno.

En el segundo grupo los alumnos se ejercitarán 
en copiar del yeso la ornamentación de los princi
pales estilos ya consagrados en las diversas épocas 
del arte, hasta llegar a los de ornamentación más 
complicada y de las cuales forma parte la figura.

En el tercer grupo se realizarán estudios de la 
flora y de la fauna naturales, transformándolos, 
m.ediante la estilización, en elementos aislados de
corativos sin realizar nunca conjuntos.

El cuarto grupo se considerará como complemen
tario y en él los alumnos recibirán lecciones ele-
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mentales de colorido, reproduciendo del natural ele
mentos decorativos.

En las Escuelas donde no existan las enseñanzas 
de ampliación que constituyen el peritaje artístico- 
industrial se deberá agregar un nuevo grupo en 
que los alumnos se ocupen de la composición, for
mando proyectos, desde sencillos ornatos hasta el 
total de un objeto artístico, enseñanza que se dará 
con la amplitud que consientan los medios de que 
cada Escuela disponga.

Modelado y vaciado

Los alumnos de esta asignatura se ejercitarán en 
modelar en barro, cera o plastilina trabajos distin
tos de ornamentación y de figura, empezando por 
los elementos más sencillos hasta la realización de 
conjuntos y estilización de la fiora. Con objeto de 
clasificar dentro de la misma asignatura a los 
alumnos según su grado de adelanto, esta enseñan
za se divirá en tres grupos:

En el primer grupo se les enseñará a trazar y 
abultar fragmentos de ornato y figura.

En el segundo grupo se modelarán conjuntos de 
ornamentación de los mejores estilos y de figura 
entera copiados del yeso en bajo relieve y aislados, 
así como también de dibujos, estampas y fotograr 
fías para la interpretación en el bulto de claros
curo.

El tercer grupo estará dedicado a la copia directa 
del natural de la fiora y de la fauna como elemen
tos aplicables a la ornamentación, con ejercicios de 
e.stilización de sus formas.

Los ejercicios de vaciado los irán practicando los 
alumnos sobre sus trabajos modelados en clase, in
mediatamente de ser terminados en barro, con el 
fin de que se puedan asegurar y conservar hasta 
fin de curso, como enseñanza de esta parte de la
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asignatura. El modela je y reproducciones lo prac
ticarán los alumnos en el taller de vaciado, bajo 
la dirección del profesor y del maestro vaciador.

En las Escuelas en que no existan las enseñanzas 
de ampliación, que constituyen el peritaje artistico- 
industrial, se agregará un cuarto grupo donde los 
alumnos se ejercitarán en la composición en aná
logas condiciones a lo preceptuado para el Dibujo 
artistico.

Elementos de Historia del Arte

Consistirán en la exposición sucinta de las vi
cisitudes por que ha pasado el Arte en las diversas 
edades de la Historia, teniendo siempre en cuenta 
la Índole de estas enseñanzas.

Las clases de composición decorativa serán de 
carácter exclusivamente gráfico o plástico, y en 
ellas se ejercitarán los alumnos en copiar del na
tural objetos adecuados, dentro siempre del fin de
corativo propuesto.

Las composiciones, según convenga en cada caso, 
se harán simplemente dibujadas o lavadas o colo
ridas. Se ejercitarán los alumnos en la composi
ción en su acepción más amplia, utilizando los ele
mentos obtenidos directamente del natural, incluso 
la figura, y sin sujeción a estilos artísticos que 
coarten las iniciativas artísticas.

Estos ejercicios se referirán a la Pintura o Es
cultura, según la especialidad a que corresponda la 
asignatura.

En la asignatura de Concepto de Arte e Historia 
de las Artes decorativas, después de exponer suma
riamente las ideas fundamentales de estética, se 
enseñarán las vicisitudes por que ha pasado el Arte 
en las edades Antigua, Media y Moderna, teniendo 
siempre en cuenta la índole de estas enseñanzas, 
esencialmente prácticas, por lo que el profesor 
acompañará sus explicaciones con la exhibición de22 —



modelos, sean vaciados, dibujos o proyecciones. El 
profesor particularizará la historia de algunas rar 
mas del Arte, tales como la de los hierros, los cue
ros, la vidriería y alguna otra de las de mayor 
esplendor en España.

Idiomas

Primer curso.—Comprenderá; Pronunciación.— 
Partes de la oración.—Nociones de sintaxis y ejer
cicios prácticos de traducción directa.

Segundo curso.—Comprenderá: Conversación.— 
Correspondencia epistolar con los alumnos de las 
Escuelas similares extranjeras.

Dibujos geométricos, industrial y arquitectónico

Se darán con la extensión que precisen las asig
naturas de los respectivos peritajes, considerándo
los como verdaderos ejercicios gráficos de estas 
mismas asignaturas.

Art. 2° Las clases orales tendrán una hora de 
duración, y hora y media o dos las gráficas y plás
ticas.

Las prácticas de taller durarán el número de ho
ras que fije la Junta de Profesores de cada Escuela.

Art. 3.° Las enseñanzas de Artes y Oficios se 
someterán al siguiente horario:

Aritmética y Geometría prácticas y Elementos de 
Construcción, cinco horas semanales.

Elementos de Mecánica, Física y Química, cinco 
ídem.

Gramática y Caligrafía, dos ídem.
Dibujo lineal, doce ídem.
Dibujo artístico, doce ídem.
Modelado y vaciado, doce ídem.
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Elementos de Historia del Arte, una ídem. 
Composición decorativa (Pintura), doce ídem. 
Composición decorativa (Escultura), doce ídem. 
Concepto del Arte e Historia de las Artes deco

rativas, seis ídem.

Peritos taquígrafos

Primer curso.—Teoría de la taquigrafía, com
prendiendo el alfabeto, enlaces, supresiones, pre
fijos, contracciones y demás procedimientos de 
abreviación, tres horas semanales.

Prácticas.—Prácticas de Mecanografía.
Segundo curso.— Complemento de Taquigrafía, 

con aplicación y desarrollo de los expresados pro
cedimientos abreviatorios, tres horas semanales.

Prácticas.—Prácticas de Mecanografía.
Tercer curso.—Historia del arte abreviatorio, es

pecialmente en España.—Conocimiento y compara
ción de los sistemas más generalizados, dos horas 
semanales.

Prácticas de velocidad, utilizando todos los pro
cedimientos comprendidos en la enseñanza teórica.

La distribución de las asignaturas que constitu
yen los peritajes textil y manufacturero será la 
que determinen las disposiciones vigentes.

CAPITULO II 

D e l  d ir e c t o r

Art. 7.° Corresponde al director de la Escuela:
1. ° Cumplir y hacer cumplir todas las disposi

ciones reglamentarias y órdenes superiores.
2. ° Convocar y presidir las Juntas de Profesores.
3. ° Designar los días, horas y locales en que han 

de darse las enseñanzas y hacerse los exámenes.

—  24



4. ° Nombrar los tribunales que han de actuar 
en ellos, oyendo previamente a la Junta de Profe
sores.

5. ° Amonestar privadamente y suspender de em
pleo y sueldo, de uno a quince días, a los empleados 
de secretaría y subalterno de la Escuela que ha
yan cometido falta que no merezca la separación.

6. ° Suspender de empleo y sueldo en casos ur
gentes, y dando cuenta al rector en el mismo día 
a los profesores y empleados que faltaren grave
mente a sus deberes.

7. “ Instruir el oportuno expediente gubernativo 
a los profesores y empleados que cometan faltas 
graves, para someterlo después a la aprobación del 
Gobierno.

8. ° Autorizar con su visto bueno las certificacio
nes y las cuentas de la Escuela.

9. ° Informar las instancias que dirijan a la su
perioridad los profesores, empleados, dependientes 
y alumnos.

10. Vigilar la conducta de los alumnos y cuidar 
del orden general de todas las dependencias.

11. Distribuir, según convenga, el servicio de los 
profesores y dependientes de la Escuela.

12. Nombrar los jornaleros y temporeros que 
han de prestar servicio en las diferentes dependen
cias de la Escuela.

13. El director elevará anualmente al Gobierno 
una memoria en que se consigne la estadística y 
resultados de la enseñanza y se expongan las me
joras que convenga introducir en lo sucesivo (*).

Art. 8.° En ausencias y enfermedades sustituirá 
al director, por delegación del mismo, un profesor 
de término, sin perjuicio de que provea el Minis
terio, si la interinidad se prolongase. En caso de

(*). Por Circular Dirección General de Bellas Artes, de 8 de 
julio de 1964 se dispone el envió en ejemplar mecanografiado.25 —



vacante, se hará cargo de la dirección hasta su pro
visión el profesor de término más antiguo.

Art. 9.” En cada una de las secciones locales se
rá jefe el profesor más antiguo, el cual se enten
derá con el director en todo cuanto se refiera al 
orden y mejora de las enseñanzas, como al mante
nimiento del buen servicio y disciplina.

En ausencias y enfermedades sustituirá al jefe 
de local el profesor que le siga en categoría.

CAPITULO III

D e l o s  p r o f e s o r e s

Art. 10. Cada profesor cuidará de no apartarse 
del programa aprobado para la asignatura en cuan
to se refiere a la naturaleza y extensión de los 
puntos que éste ha de abrazar.

Art. 11. Todos los profesores tienen el deber de 
prestar su cooperación y trabajo para cuantas co
misiones y encargos les confiera el director o el 
Gobierno, y que tengan relación con la enseñanza 
o el buen orden y régimen del establecimiento.

Art. 12. Los profesores cumplirán con todas las 
obligaciones que les imponga este Reglamento y el 
interior de la Escuela, y obedecerán en sus funcio
nes oficiales a sus superiores, pudiendo recurrir a 
la Subsecretaría de Instrucción Pública cuando se 
les ordene lo que a su juicio no sea justo, pero 
siempre después de haber obedecido.

Art. 13. Los profesores cuyos servicios no sean 
necesarios durante el todo o parte de las vacacio
nes podrán ausentarse del punto de su residencia 
con un simple permiso del director, quien en caso 
necesario cuidará de que disfruten todos de esta 
ventaja por turno riguroso.
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Art. 14. Cada año se concederán los premios ex
traordinarios de 500 pesetas que permita la can
tidad consignada a este ñn en el presupuesto a los 
profesores que más se hayan distinguido por su 
celo y acierto en la enseñanza.

Este premio no podrá recaer en la misma perso
na con menos de cinco años de intervalo.

Las propuestas para estos premios se harán por 
los directores de las Escuelas, de acuerdo con los 
respectivos Claustros y con su informe, en el mes 
de mayo de cada curso.

Estas propuestas se elevarán al Consejo de Ins
trucción Pública, quien a su vez propondrá al mi
nistro de Instrucción Pública los profesores que, fi
gurando en las propuestas, hubiesen de ser agra
ciados dentro de los límites marcados por la can
tidad consignada a este fin en los presupuestos.

D e l a  J u n t a  de  P r o f e s o r e s

Art. 15. Constituyen la Junta de Profesores de 
cada Escuela los profesores de término y los de 
ascenso o entrada que estén desempeñando cátedra 
vacante, bajo la presidencia del director.

Art. 16. Corresponde a las Juntas:
1. ° Formar el Reglamento interior, que debe ele

varse a la aprobación de la superioridad.
2. ° Antes de dar principio el curso académico, 

aprobar los programas que han de servir para la 
enseñanza. A este fin, la competencia de la Junta 
se refiere a la extensión y límites que cada pro
fesor debe dar a la asignatura, pero no a la doc
trina expuesta. Igualmente acordará los ejercicios 
prácticos que han de establecerse en el mismo 
curso.

3. ° Evacuar las consultas que les dirija el Go
bierno y el director de la Escuela sobre cualquier 
punto de su competencia, y las que las Diputacio-27



nes, Ajfuntamientos y Corporaciones legalmente es
tablecidas les dirijan sobre instalación y régimen 
de estas Escuelas.

4. ° Examinar cada trimestre las cuentas presen
tadas por el director, antes de elevarlas a la su
perioridad.

5. ° Proponer todo cuanto se considere convenien
te a la prosperidad moral y material de la Escuela.

Art. 17. Será secretario de las Juntas de Profe
sores el que lo sea de la Escuela.

Art. 18. Todos los acuerdos se tomarán por ma
yoría absoluta, siendo decisivo en las votaciones 
públicas el voto del presidente en caso de empate.

Art. 19. La asistencia a las Juntas es obligato
ria a los profesores, y sólo podrán excusarse en ca
so de enfermedad o ausencia autorizada.

Art. 20. No podrán tomarse acuerdos en las Jxm- 
tas de Profesores si no se hallan presentes, por lo 
menos, la mitad más uno de los que tienen obliga
ción de concurrir, sin que ninguno de los asistentes 
pueda excusar su voto. Sin embargo, si ocurriese 
el caso de no poderse celebrar sesión por falta de 
número, serán válidos los acuerdos, sea cual fuere 
el de los asistentes en segunda convocatoria, ha
ciéndolo constar así en la citación.

CAPITULO V

D e l o s  p r o f e s o r e s  de  a s c e n s o  y  de  l o s  de  e n t r a d a

Art. 21. Estos profesores, que se consideran co
mo auxiliares, tendrán las obligaciones siguientes:

l.° Cumplir los deberes que les impongan, tanto 
este Reglamento como el interior de la Escuela y 
obedecer las órdenes de sus superiores.
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2. ° Encargarse de la corrección de los trabajos 
de los alumnos en las clases gráficas y plásticas, 
siempre bajo la inspección del profesor de término 
y con arreglo a sus instrucciones.

3. “ Auxiliar a los profesores de término en los 
trabajos preparatorios de las lecciones prácticas.

4. ” Dirigir los trabajos prácticos que se les en
comienden.

5. ° Prestar su cooperación y trabajo para cuan
tas comisiones y encargos se les confieran y que 
tengan relación con la enseñanza.

En las Escuelas en cuya plantilla no haya profe
sorado de término en número suficiente para el des
empeño de las asignaturas que constituyan su plan 
de enseñanza se encargarán de éstas los profesores 
de ascenso o entrada, sin otra retribución que la 
que en concepto de tales tengan consignada en 
presupuesto.

Art. 22. Los profesores de ascenso sustituirán a 
los de término en ausencias, enfermedades y va
cantes.

En este último caso se encargará de la cátedra 
hasta su provisión en propiedad un profesor de as
censo del grupo de asignaturas a que pertenezca 
la vacante, a propuesta y con informe del director 
de la Escuela y percibirá los dos tercios del sueldo 
asignado a la vacante. En iguales condiciones serán 
encargados de cátedra vacante los profesores de en
trada, cuando no existan profesores de ascenso del 
grupo correspondiente.

De las plazas vacantes de profesores de ascenso 
se encargarán los de entrada del mismo grupo, y 
percibirán mientras las desempeñan el sueldo o 
gratificación con que aquéllas estén dotadas. De 
las de profesor de entrada se encargará a los meri
torios adscritos al mismo grupo de enseñanzas, con 
la gratificación correspondiente a la vacante.

Cuando los profesores de ascenso y de entrada
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estén encargados de cátedra vacante, o los de en
trada de plaza de profesor de ascenso, percibirán 
solamente la remuneración que en tal concepto se 
les asigna en los párrafos anteriores, dejando de 
percibir las correspondientes a sus respectivos 
cargos.

Fuera de los casos anteriormente enumerados, no 
podrá ningún profesor de las Escuelas de Artes y 
Oficios e Industriales percibir sueldo ni gratifica
ción de ninguna clase con cargo a dotación de cá
tedras vacantes.

Art. 23. Durante las vacaciones, los profesores 
de ascenso y los de entrada podrán ausentarse del 
punto de su residencia en los mismos términos que 
los profesores de término.

CAPITULO VI

D e la p r o v is ió n  de vacan tes

Art. 24. (1) Los turnos para proveer las plazas 
de profesor de término seguirán el orden estable
cido en el artículo 13 del Real Decreto de esta fe
cha (es la anterior).

En el turno de oposición libre se admitirá a todos 
los aspirantes que cumplan, además de las condi
ciones generales establecidas en el artículo 6.° del 
Reglamento de 8 de abril de 1910, las que a con
tinuación se expresan:

Si la cátedra pertenece a asignaturas de carácter 
industrial, se exigirá a los opositores el título de 
doctor o licenciado en Facultad cuyos estudios se 
relacionen con los que a la vacante corresponde, el

(1) iParcialmente modificado por el Decreto de 27 de mayo 
de 1936, que se inserta en la página 10o y por el Decreto de 4 de 
julio de 1963, que se inserta en la página 112, y Orden ministe
rial de 23 de septiembre de 1963, transcrita en la página 118.
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de ingeniero, el de arquitecto o el de perito en al
guna de las especialidades que comprenden las Es
cuelas industriales. Serán admitidos también, aun
que no tengan ninguno de dichos títulos, los pro
fesores de las Escuelas de Artes y Oficios o Indus
triales que hayan obtenido el cargo por oposición 
o por concurso y con destino a enseñanzas del 
mismo carácter que la cátedra vacante.

Si la cátedra es de carácter artístico deberán los 
aspirantes acreditar por medio de los correspon
dientes diplomas o certificados alguna de las cir
cunstancias siguientes: que han cursado y aproba
do la enseñanza completa de su especialidad en la 
Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado 
de Madrid o alguna de las Artes Industriales en 
Bellas Artes; que han sido mediante oposición-con
curso profesores numerarios de la Sección Artísti
ca de Escuela de Artes e Industrias, Bellas Artes 
o Artes Industriales, auxiliares de las mismas Es
cuelas y sección o sean profesores de término o 
ascenso de Escuelas de Artes y Oficios o Indus
triales, y hayan obtenido sus cargos por oposición 
o concurso, o profesores numerarios de Dibujo de 
institutos; que hayan sido durante el tiempo mar
cado y obtenido calificación honorífica por sus en
víos reglamentarios, pensionados del Estado, me
diante oposición, en la Academia de Bellas Artes 
de Roma, o que a falta de estas condiciones hayan 
obtenido alguna recompensa en Exposición de Ar
tes Industriales, o por lo menos, medalla de se
gunda clase en Exposición Nacional o Universal de 
Bellas Artes.

Para la cátedra de Taquigrafía son condiciones 
necesarias las generales del Reglamento de opo
siciones a cátedras de 8 de abril del corriente año, 
art. 6.° estimándose como título competente el de 
taquígrafo del Estado, Cuerpos Colegisladores, pro
vincia o municipio, habiendo obtenido la plaza en 
propiedad mediante oposición o público concurso.
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c el de perito taquígrafo con arreglo a las disposi
ciones del presente Reglamento. Serán admitidos 
también los autores de obras de taquigrafía, favo
rablemente censuradas por el Consejo de Instruc
ción Pública u otra corporación oficial, y los pro
fesores que hayan ejercido la enseñanza cuatro 
años, por lo menos, sin distinción de métodos ni 
sistemas.

En el turno de traslación por concurso podrán 
solicitar la vacante los profesores de término que 
desempeñen o hayan desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante. El orden de pre
ferencia para estos concursos será el que para cá
tedra de universidades, institutos y demás Escue
las dependientes de este Ministerio determina el 
artículo 7.° del Real Decreto de 24 de abril de 1908.

Al tercer turno, concurso entre profesores de as
censo, podrán concurrir los profesores de esta ca
tegoría que cuenten con cuatro años por lo menos 
de antigüedad en el cargo y durante ellos hayan 
prestado servicios efectivos en el grupo de asig
naturas a que pertenezca la vacante.

El orden de preferencia será análogo al que se 
preceptúa para el turno de traslación por concurso 
entre profesores de término.

Art. 25. (2) Las cátedras de idiomas se provee
rán también en tres turnos.

Al de oposición libre podrán optar todos los as
pirantes que se consideren en condiciones para 
ello, sin que necesiten acreditar más requisitos que 
ser mayores de veintiún años y no estar incapaci
tados para ejercer cargos públicos.

Al turno de concurso de traslación serán admi
tidos en primer lugar los profesores de término de 
las Escuelas Industriales de Artes y Oficios de 
asignatura igual a la vacante.

(2) Vale aquí lo dicho en la nota al artículo anterior.
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Al turno tercero, concurso de ascenso, serán ad
mitidos los profesores de ascenso de Escuelas In
dustriales o de Artes y Oficios que cuenten, por lo 
menos, cinco años de efectivos servicios en el gru
po de asignaturas de Idiomas, dos de ellos, por 
lo menos, en asignatura igual a la vacante que se 
trate de proveer.

Art. 26. (3) En la provisión de plazas de profe
sores de ascenso habrá también tres turnos:

Primero. Oposición libre, a la que podrán acu
dir todos los que reúnan las condiciones exigidas 
para tomar parte en oposiciones a plazas de pro
fesor de término.

Segundo. Concurso de traslación entre profe
sores de ascenso del mismo grupo de asignaturas 
de la plaza vacante, aplicándose para la resolución 
de estos concursos reglas análogas a las estableci
das para los de traslación de profesores de tér
mino.

Tercero. Concurso entre profesores de entrada 
que cuenten tres años, por lo menos, de efectivos 
servicios en el grupo de asignaturas a que perte
nezca la vacante.

Las plazas de auxiliares de Idiomas, se provee
rán de la misma manera y en los mismos turnos. 
La de Taquigrafía, siempre por oposición.

Art. 27. Los grupos de asignaturas a que se 
hace referencia en los artículos anteriores serán 
los siguientes:

Primero. Dibujo artístico.
Segundo. Modelado y vaciado.
Tercero. Enseñanzas artísticas y de ampliación.
Cuarto. Dibujo lineal.—Industrial y arquitectó

nico.—Estereotomía y Construcción.
Quinto. Aritmética y Geometría prácticas.— 

Aritmética. — Algebra. — Trigonometría. — Tope
es) Vale aquí lo dicho en la nota al artículo 25.
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grafía—Ampliación de matemáticas y Geometría 
descriptiva.

Sexto. Nociones de Ciencias físicas, químicas y 
naturales. — Física general. — Termotecnia. — 
Magnetismo y electricidad. — Electrotecnia.

Séptimo. Mecánica general. — Mecánica apli
cada. — Mecanismos, máquinas herramientas. — 
Motores.

Octavo. Química general. — Química industrial 
inorgánica. — Química industrial orgánica.—Elec
troquímica. — Metalurgia. — Análisis química.

Noveno. Idiomas. — Geografía. — Economía y 
legislación.

Décimo. Taquigrafía.
Las asignaturas no enumeradas en esta clasi

ficación se considerarán agregadas al grupo donde 
están incluidas las asignaturas que tengan con 
ella notoria analogía.

Art. 28. Las oposiciones para plazas de profe
sor de término y de ascenso se realizarán en Ma
drid, ante un tribunal constituido en la misma 
forma y por igual procedimiento que los de oposi
ción a cátedras y auxiliarías de Universidades e 
Institutos (4).

Art. 29. Cuando la oposición sea a plaza de pro
fesor de ascenso se harán los ejercicios como si 
se tratara de proveer una de las asignaturas del 
grupo a que corresponda la vacante y que suponga 
mayor elevación de conocimientos, fijándolo en la 
convocatoria.

Los cuestionarios para estas oposiciones se re
dactarán por la Junta de Profesores de la Escuela 
a quien el ministro confiera el encargo, y se dará 
a conocer a los opositores ocho días antes, por

(4) El Dscreto de 21 de diciembre de 1951 regula la compo
sición de estos Tribunales. Se inserta en la página 108.
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lo menos, del señalado para comenzar los ejer
cicios.

Art. 30. Los ejercicios de oposición a las ense
ñanzas gráñcas y plásticas se harán con arreglo 
a un programa que para cada caso redacte la Jun
ta de Profesores de la Escuela, a quien el ministro 
encargue este trabajo, en término de treinta días, 
a contar desde aquel en que reciba la orden de 
realizarlo.

Art. 31. Las oposiciones para plazas de profesor 
de entrada se veriñcarán en la localidad a que 
corresponda la Escuela y la plaza vacante.

JOOS Tribunales de oposición para estas plazas 
serán propuestos por el rector de la Universidad 
correspondiente y aprobados por el Ministerio. De 
estos tribunales formarán parte: como presidente, 
el director de la Escuela respectiva, por sí mismo 
c por delegación, y cuatro profesores de término o 
ascenso de la misma Escuela a que pertenezca la 
plaza vacante.

Se nombrarán también como suplentes dos pro
fesores de la citada Escuela.

Los cuestionarios para estas oposiciones se re
dactarán por la Junta de Profesores de la Escuela 
a que pertenezca la vacante o de cualquier otra a 
quien el ministro encargue este trabajo, y se dará 
8 conocer a los opositores ocho días antes, cuando 
menos, del señalado para comenzar los ejercicios.

CAPITULO VII 

D el  se c r e t a r io

Art. 32. Correspondiente al secretario:
l.° Dar cuenta al director de los asuntos que 

se reñeran .al gobierno y administración de la Es
cuela y obedecer sus órdenes.
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2. ° Asistir como secretario a las Juntas de Pro
fesores, con voz y voto en las discusiones.

3. ° Llevar los libros de la secretaría referentes 
al establecimiento en cuanto se refiera a los alum
nos, a los profesores y a la enseñanza.

4. ° Extender los diplomas, las certificaciones y 
las comunicaciones que salgan de la Escuela, con 
el visto bueno del director.

5. ° Hacer los asientos de inscripciones y exáme
nes y la estadística referente a los alumnos y pro
fesores.

6. ° Formar el expediente personal de cada uno 
de los empleados facultativos y administrativos de 
la Escuela, y asimismo de los alumnos premiados, 
ordenando metódicamente su archivo.

7. ° Llevar un copiador de órdenes de la supe
rioridad, correspondientes a la Escuela, y de todas 
las disposiciones legislativas.

8. ° Distribuir el trabajo entre los empleados de 
la oficina de la Secretaría.

CAPITULO VIII

D e l  h a b il it a d o

Art. 33. En el último mes de cada año se elegi
rán habilitado y suplente para el próximo ejercicio. 
Estos cargos recaerán en un profesor de la Escuela.

Art. 34. Las obligaciones del habilitado son:
1. “ Formar las nóminas y cobrar de las oficinas 

de Hacienda las consignaciones ordinarias y extra
ordinarias correspondientes al material y personal.

2. * Hacer directamente todos los pagos, previa 
orden del director de la Escuela.

3. “ Formar las cuentas con arreglo a las pres
cripciones de contabilidad general, remitiéndolas
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al director de la Escuela para que éste las someta 
a la Junta de Profesores.

4. “ Hacerse cargo de todos los objetos que se 
adquieran, para entregarlos, bajo recibo, a los je
fes de las dependencias respectivas y al conserje.

5. “ Conservar un inventario general, formado 
con los inventarios parciales de todas las depen
dencias, en donde conste el material existente y 
los cambios que sufra.

Art. 35. El habilitado suplente sustituirá .al pro
pietario en ausencias o enfermedades, y durante 
la interinidad tendrá los derechos y obligaciones 
anejos al cargo.

CAPITULO IX 

D e la  J u n ta  econ óm ica

Art. 36. Habrá en cada Escuela una Junta eco
nómica para facilitar la gestión de los directores 
en lo que se refiere a la distribución de la cantidad 
consignada en presupuesto para la adquisición del 
material de enseñanza.

Esta Junta estará constituida por el director, co
mo presidente; el secretario y habilitado como vo
cales natos, y otros dos vocales.

Estos vocales serán designados por la Junta de 
Profesores. Los reglamentos interiores determina
rán el modo y forma de funcionar esta Junta eco
nómica.

CAPITULO X  

D e los m a e st r o s  de ta ll e r

Art. 37. Cada taller de los establecidos en la 
Escuela, tendrán un maestro que será el jefe inme
diato de los trabajos.
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Art. 38. Estos maestros serán nombrados por el 
director de la Escuela, oyendo a la Junta de Pro
fesores. El nombramiento tendrá validez cuando 
reciba la aprobación de la superioridad. Podrá con
tratarse igualmente maestros nacionales y extran
jeros; pero esto último sólo se verificará cuando 
se trate de introducir o perfeccionar en España 
una industria o arte (5).

Art. 39. Para el cargo de maestro de taller en 
estas Escuelas será circunstancia favorable haber 
sido pensionado en el extranjero y obtenido buena 
calificación de la Junta de Ampliación de estudios 
e Investigaciones científicas por los trabajos reali
zados durante el tiempo de su pensión.

Art. 40. Las obligaciones de los maestros de ta
ller son:

1. “ Cumplir y hacer cumplir a los alumnos las 
disposiciones reglamentarias en la parte que les 
concierne.

2. “ Recibir por inventario el material y herra
mientas del taller.

3. ° Recibir por inventario los materiales y pri
meras materias; dar cuenta de su uso al jefe in
mediato, y entregarle los objetos construidos.

4. ° Llevar nota de las faltas de asistencia de 
los alumnos; dar cuenta semanal de la conducta 
y aprovechamiento de los pensionados, y adiestrar 
a todos en los trabajos prácticos, conocimiento de 
los materiales y en el empleo y conservación de 
las herramientas.

5. ” Obedecer las órdenes del profesor correspon
diente, que será su jefe inmediato, y bajo cuya 
inspección deberá dirigir la enseñanza práctica de 
los alumnos.

Art. 41. El maestro de taller que logre mejor 
calificación de los objetos construidos bajo su di-

(5) Modificado por Decreto de 4 de iulio de 1963, que se in
serta en la página 112.
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rección en las exposiciones artístico-industriales, 
que invente una herramienta útil o dé a conocer 
una desconocida en España, será propuesto al Go
bierno por la Junta de Profesores para una re
compensa honorífica o metálica que no exceda de 
mil pesetas.

CAPITULO XI

D e los alum nos

Art. 42. (6) Para ingresar en las Escuelas debe
rán acreditar los que lo soliciten que tienen doce 
años cumplidos. No serán, sin embargo, admitidos 
a las prácticas de taller sino los que tuvieren cum
plidos los catorce años.

Sufrirán una prueba, consistente en un ejercicio 
de lectura y escritura y las cuatro reglas de la 
Aritmética. En las Escuelas Industriales podrán 
los alumnos que lo deseen justificar en una segtm- 
da prueba que poseen los conocimientos que cons
tituyen el curso preparatorio de peritajes.

Art. 43. (7) La inscripción en las Escuelas de 
Artes y Oficios es completamente gratuita. En las 
Escuelas Industriales lo será también para los ar
tesanos e hijos de artesanos. Esta ventaja la per
derán los alumnos que, a juicio de la Jrmta de Pro
fesores, no acrediten el debido aprovechamiento de 
sus estudios.

Los no artesanos satisfarán los mismos derechos 
que hay para matrícula en los Institutos generales 
y técnicos. Satisfarán los alumnos, como derechos 
para material de prácticas, la cantidad de veinte 
pesetas por cada grupo. Esta cantidad habrá de

(6) Modificado por Decreto de 24 de julio de 1963, que se 
inserta en la página 48.

(7) Afectado por la legislación general de Protección escolar 
y Orden ministerial de 25 de agosto de 1960, insertada en la pá
gina 72.
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invertirse precisamente en el material necesario 
para realizar estas prácticas.

Deberán también los alumnos llevar para las 
prácticas de taller las herramientas de su propie
dad, que se detallarán en el Reglamento interior 
de cada Escuela.

Art. 44. Al hacerse la inscripción tendrán pre
ferencia los alumnos que hubiesen ganado esta 
distinción en el curso anterior, y entre éstos, los 
que acrediten ser artesanos, hijos de artesanos o 
dependientes de comercio.

Art. 45. Cuando resulte mayor número de alum
nos inscritos que los puestos disponibles en el lo
cal respectivo, serán llamados a ocupar los que 
fueren vacando los excedentes, por orden riguro
so de numeración.

Art. 46. En las Escuelas Industriales podrá dar
se validez a los estudios hechos libremente, solici
tándolo del director de la Escuela en la segunda 
quincena de los meses de abril y octubre para las 
respectivas convocatorias.

Las pruebas para esta validez se verificarán en 
los meses de mayo y noviembre.

Los estudios aprobados libremente tienen igual 
validez que los de los alumnos oficiales, excepto en 
lo que se refiere a premios y pensiones.

Art. 47. El Gobierno concederá cada año a los 
alumnos artesanos que cursen sus estudios en las 
Escuelas Industriales el número de pensiones que 
permita la cantidad consignada en presupuesto.

Estos alumnos quedarán agregados a los talle
res de la respectiva Escuela, y empleados en las 
prácticas de construcción y reparación del mate
rial científico destinado a los establecimientos de 
enseñanza.

Asimismo los alumnos que durante tres cursos 
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se hayan distinguido en cualquiera de las Escue
las de Artes y Oficios o Industriales y deseen se
guir una especialidad que no se curse en aquélla, 
podrán pasar en concepto de pensionados a la Es
cuela donde ésta se curse.

Art. 48. Las Diputaciones provinciales, los mu
nicipios, las corporaciones y particulares que con
cedan pensiones a sus expensas, darán conoci
miento a la Subsecretaría de Instrucción Pública. 
Estos alumnos tendrán los mismos derechos y de
beres que los pensionados del Gobierno.

CAPITULO XII

D e las  pr u e b a s  de cu rso

Art. 49. Al terminar el curso remitirán los pro
fesores a la secretaría de la Escuela una relación 
firmada de los alumnos oficiales que consideren 
aptos en sus respectivas asignaturas. Para tener 
derecho a figurar en estas relaciones deberán los 
alumnos solicitarlo previamente de la secretaría 
de la Escuela. No tendrán efectos académicos las 
inscripciones hechas por los alumnos cuyo nom
bre no figure en las relaciones de aptitud de asig
naturas que deben preceder a la que solicita, se
gún el orden de prelación establecido.

Art. 50. Cuando un alumno oficial no figure du
rante dos cursos en las relaciones de aptitud de 
una asignatura, por no haberlo solicitado o habér
sele negado por el profesor respectivo, deberá pro
bar en el tercer curso su suficiencia ante un Tri
bunal formado por cuatro profesores de la Escuela, 
uno de ellos precisamente el de la asignatura, ba
jo la presidencia del director. Si el resultado de la 
prueba fuese desfavorable para el alumno, perderá
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el derecho a inscribirse en la misma asignatura 
en los cursos siguientes.

Art. 51. Para los alumnos no oficiales las prue
bas de suficiencia se verificarán en las épocas esta
blecidas o que en lo sucesivo se establezcan.

Estas pruebas consistirán: En las clases orales, 
en preguntas dirigidas por un Tribunal al aspiran
te durante el tiempo que se estime conveniente y 
con arreglo al programa oficial de la asignatura; 
en las clases gráficas y plásticas y de prácticas de 
taller, en un ejercicio práctico análogo al de los 
ejecutados durante el curso por los alumnos ofi
ciales. El Tribunal podrá hacer sobre el trabajo 
ejecutado las preguntas que estime convenientes, 
así como acerca de las materias, herramientas y 
procedimientos de trabajo empleados.

Art. 52. Las pruebas de los alumnos no oficia
les versarán, no sobre asignaturas aisladas, sino 
sobre grupos homogéneos de éstas que se refieran 
al conocimiento completo de una materia determi
nada. Estos grupos deberán constar en los Regla
mentos interiores de las Escuelas.

Los Tribunales, para verificar estas pruebas, se 
constituirán en la forma que determinen los Re
glamentos interiores de cada Escuela.

CAPITULO XIII

D e las  re v á lid a s

Art. 53. Para solicitar el examen de reválida 
será preciso que el aspirante presente certificación 
de figurar en las listas de aptitud de todas las 
asignaturas que integran la especialidad a que se 
refiere la reválida, o certificación de haber apro
bado como alumno no oficial los grupos de las ex
presadas asignaturas.
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V
Los que aspiren a la reválida de aparejador de

berán además acreditar dos años de práctica en 
obras de nueva construcción con certiñcado expe
dido por el arquitecto director de las mismas. Este 
certiñcado se comprobará por la secretaría, pidien
do al efecto las oportunas acordadas en conformi
dad de su contenido.

Art. 54. Los que aspiren a la de perito taquí
grafo deberán acreditar tener aprobada la ense
ñanza completa (teórica y práctica) de la taqui
grafía en una Escuela Industrial, y además ha
llarse en posesión de algún título académico o te
ner .aprobados los ejercicios de reválida en las en
señanzas correspondientes al grado de bachiller, 
maestro de primera enseñanza, contador mercan
til o perito en cualquiera de las especialidades que 
se cursan en las Escuelas Industriales.

Si el .aspirante no tuviera ninguno de los títulos 
o conocimientos anteriormente enumerados, se le 
exigirá certificación de haber cursado y aprobado 
en establecimiento oficial de enseñanza pública las 
asignaturas siguientes:

Gramática castellana y Lengua francesa. Pre
ceptiva literaria y Complemento de Lengua fran
cesa. Geografía descrintiva. Historia. Aritmética y 
Geometría prácticas. Derecho.

Art. 57. Los ejercicios de reválida para obtener 
el título de perito taquígrafo serán los siguientes:

1. ° Ejercicio práctico de escritura al dictado du
rante cinco minutos, a una velocidad que no exce
da de 190 sílabas (100 palabras aproximadamente) 
ni bajen de 150 (80 palabras) por minuto con la 
obligación de traducirlas verbalmente en el acto y 
contestar a las preguntas u observaciones que ha
ga el Tribunal sobre los signos empleados.

2. ° Ejercicios de velocidad: El dictado de este 
ejercicio será de ocho a diez minutos, a una velo-
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cidad media de 230 sílabas (120 palabras). Tan 
pronto como termine el dictado habrá de proce
derse a la traducción de cuartillas en escritura 
clara y ortográfica.

Terminado cada ejercicio en los exámenes de re
válida, el Tribunal designará los que pueden pasar 
al siguiente. Al final de los ejercicios se procederá 
a la calificación definitiva.

Art. 58. Los Tribunales de reválida se consti
tuirán bajo la presidencia del director, con cuatro 
profesores numerarios, dos por lo menos de la es
pecialidad a que corresponda el peritaje.

Para el peritaje de taquigrafía, el Tribunal es
tará constituido por el director de la Escuela, por 
sí o por delegación; los profesores de taquigrafía 
de la misma y dos personas competentes elegidas 
entre los taquígrafos numerarios de los Cuerpos co- 
legisladores. A este efecto, la dirección de la Es
cuela se dirigirá a los jefes del servicio taquigrá
fico del Senado y del Congreso para que designe 
un taquígrafo de cada Cámara.

Los Tribunales de reválida se reunirán cada año 
en dos épocas.

Art. 59. A la solicitud de expedición de título 
se deberá acompañar la certificación de nacimien
to y papel de pagos al Estado por los correspon
dientes derechos de expedición y timbre.

Art. 60. La reválida para obtener el certificado 
de aptitud en especialidad determinada consistirá 
en dos ejercicios, uno oral y otro práctico, que se 
determinarán en cada caso.

El Tribunal para esta reválida se formará del 
director de la Escuela, dos profesores de término 
y dos de ascenso.
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C A P I T U L O  X I V

D e los  p r e m io s  y  castig os

■f

Art. 61. Los premios de mérito se adjudicarán 
por oposición. Los ejercicios para optar a ellos se 
determinarán en el Reglamento interior de cada 
Escuela.

Art. 62. Además se podrán conceder premios de 
asistencia, puntualidad y buen comportamiento, a 
propuesta de los respectivos profesores.

Art. 63. Los premios podrán consistir en un di
ploma y una cantidad en metálico, o en instru
mentos, libros o herramientas del oficio o arte a 
que corresponda la enseñanza, y estarán en nú
mero proporcionado con los recursos que cuente 
la Escuela para este objeto y con los alumnos que 
hayan sido declarados aptos.

Art. 64. La distribución de premios, ya sean de 
asistencia o de mérito, se hará en sesión pública 
y solemne al comienzo de cada curso.

Art. 65. Todos los años se celebrarán exposi
ciones de los trabajos ejecutados por los alumnos 
de las clases gráficas, plásticas y talleres. Estas 
exposiciones se verificarán, a ser posible, en loca
les de la misma Escuela; los profesores que desig
ne el director determinarán los trabajos que me
rezcan figurar en la misma.

Art. 66. Si el Gobierno lo estima conveniente, 
concederá pensiones a los alumnos para estudiar 
en el extranjero una industria u oficio. Estas pen
siones durarán uno o dos años. Se concederán con 
arreglo a las disposiciones vigentes. Los objetos 
elaborados por los alumnos durante su residencia
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en el extranjero se remitirán a la Escuela de su 
procedencia, de cuyo museo formarán parte.

También concederá el Gobierno, cuando lo crea 
conveniente, subvenciones a los alumnos que ter
minen sus estudios en estas Escuelas para visitar 
los principales talleres y fábricas nacionales y ex
tranjeros, y se concederán, previa opisición, en la 
forma que el Reglamento interior de cada Escuela 
determine.

Art. 67. (8) Los castigos que pueden imponerse 
a los alumnos serán:

Reprensión privada y pública por el profesor.
Represión ante la Junta de Profesores por el 

director.
Servicios extraordinarios en los talleres, gabine

tes y laboratorios.
Expulsión temporal de la Escuela.
Expulsión absoluta.
Los servicios extraordinarios serán impuestos 

por el director de la Escuela.
La expulsión temporal o absoluta sólo se podrá 

imponer por el Consejo de Disciplina.
Esta última necesita la confirmación de la Sub

secretaría de Instrucción Pública.

Art. 68. Además de los castigos expresados en 
el artículo anterior, podrá la Junta de Profesores 
imponer a los alumnos pensionados la suspensión 
de la pensión.

CAPITULO XV 

D e los depen d ien tes

Art. 69. El conserje es jefe inmediato de to
dos los dependientes.

(8) Modificado por el Reglamento general de Disciplina Aca
démica, de 8 de septiembre de 1954 (Boletín Oficial del Estado 
de 12 de octubre!.
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Art. 70. Corresponde al conserje:
Recibir bajo inventario el mobiliario de la Es

cuela y cuidarlo.
Vigilar cuanto se refiera a la policía del estar 

blecimiento, acreditar los gastos menores, rindien
do cuentas mensuales al habilitado de la cantidad 
alzada que para este fin le entregará al comienzo 
del mes.

Art. 71. El Reglamento interior de cada Escue
la determinará todas las obligaciones de los depen
dientes.

N o ta .— Han sido suprimidos todos aquellos ar
tículos que nada tienen que ver directamente con 
las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.
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Decreto 2127/1963, de 24 de julio, sobre 
reglamentación de los estudios de las Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos. {Boletín Oficial del Estado de 
6-1X-1963.)

El Real Decreto de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos diez, que reorganizó las enseñanzas de 
Artes e Industrias, estableció en su artículo tercero 
las enseñanzas y talleres que tanto de carácter ge
neral como de ampliación se cursarían en las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos. Los Decretos 
de veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro y treinta y uno de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos completaron el cua
dro de enseñanza de los citados centros con las 
disciplinas de Religión y Formación del Espíritu 
Nacional.

Sin embargo, dada la variedad y peculiaridades 
propias de estos estudios, no existe una agrupa
ción o distribución de asignaturas por cursos que 
con carácter imperativo tengan que seguir sus 
alumnos, sino que éstos tienen libertad para ma
tricularse en las asignaturas o talleres que más se 
acomoden a su vocación, necesidades o tiempo dis
ponible después de su trabajo.

Este régimen se acomoda a las características de 
gran parte del alumnado de estos Centros, pero 
otro grupo cada vez más numeroso de alumnos ex
presa su aspiración de que se establezcan unos cur
sos regulares al final de los cuales pueda obtener 
el que los haya realizado con aprovechamiento un 
título que le sirva de estímulo y prueba de la for
mación alcanzada.
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Ya por Orden ministerial de ocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos {Boletín Oficial del 
Estado de dos de noviembre) se establecieron unos 
cursos formados por un determinado número de 
asignaturas, cuya escolaridad y notable aprovecha
miento es indispensable para disfrutar los benefi
cios de Protección Escolar.

La experiencia adquirida en la aplicación de la 
citada Orden, así como los informes facilitados por 
varias Escuelas, aconsejan establecer con carácter 
general unas secciones dentro del cuadro de en
señanzas fijado por la ordenación vigente, forma
das por determinados cursos de enseñanzas y ta
lleres que con carácter obligatorio habrán de se
guir los alumnos que aspiren a obtener los títulos 
que, ya previstos por el artículo veintitrés del Real 
Decreto de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos diez, se establecen en este Decreto, sin perjui
cio de mantener para los demás alumnos la liber
tad de matricularse sólo en aquellas asignaturas o 
talleres que más se acomoden a su vocación o tiem
po disponible después de su trabajo. Por otra parte, 
conviene dar cauce a una aspiración reiteradamen
te expuesta por algunas Escuelas y empresas ar- 
tesanas de que se organicen cursos especiales de 
formación artística acelerada, especialmente en 
algunas artes aplicadas de gran difusión ya en 
otros países y muy solicitadas en el nuestro para 
la formación de especialistas, tales como decorado
res, escaparatistas, figurinistas y tantos otros que 
reclaman nuestra incorporación al ritmo del pro
greso industrial y comercial de la humanidad.

Por todo ello se estima conveniente modificar li
geramente el nombre tradicional de estos centros 
para destacar debidamente el carácter aplicado de 
las artes y oficios que en ellos se cursan.

En su virtud, previo informe del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo
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de Ministros en su reunión del día veintitrés de 
julio de mil novecientos sesenta y tres,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Los estudios regulares de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, que en lo 
sucesivo se denominarán Escuela de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos, comprenderán cinco cur
sos, tres comunes y dos especiales, en lada Sección.

Las Secciones serán las siguientes:
Primera.—Sección de Decoración y Arte Publici

tario.
Segunda.—Sección de Diseño, Delineación y Tra

zado Artístico.
Tercera.—Sección de Artes Aplicadas al Libro.
Cuarta.—S'ecczóTz de Talleres de Artes Aplicadas 

y Oficios Artísticos.

Artículo segundo.—Las especialidades de cada 
Sección serán las siguientes:

Una.—5ecciÓ7i de Decoración y Arte Publicita
rio, con las especialidades de Decoración, Escapa- 

- ratismo. Proyectos, Rotulación, Figurines, " S M jo 
Publicitario, Carteles e Ilustración artística.

Dos.—Sección de Diseño, Delineación y Trazado 
Artístico, con las especialidades de Diseño, Traza
do, Calcado y Delineación Artística.

Tres.—Sección de Artes Aplicadas al Libro, con 
las especialidades de Encuadernación, Restaura
ción, Grabado, Litografía, Impresión, Proyectos y 
Maquetas artísticos.

Cuarto.—Sección de Talleres de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos, con las especialidades de Eba
nistería, Talla en madera o en piedra. Cerámica, 
Cerrajería y Orfebrería, Repujado y Cincelado de 
metal o cuero. Imaginería, Dorado y Policromía, 
Vaciado, Forja artística. Vidriería artística. Foto-
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grafía artística, Esmaltes, Mosaicos, Tejidos artís
ticos, Corte y Confección, Encaje y Bordados, Mu
ñequería y demás artes aplicadas.

Artículo tercero.—Los tres cursos comunes esta
rán constituidos por las siguientes disciplinas:
/ a) Curso primero: Elementos de Dibujo, Taller, 
Modelado, Historia del Arte, Matemáticas, Religión 
y Formación del Espíritu Nacional.

b) Curso segundo: Dibujo, Taller, Modelado, 
Historia del Arte, Matemáticas, Religión y Forma
ción del Espíritu Nacional.

c) Curso tercero: Dibujo lineal o artístico. Mo
delado o práctica de Taller, Historia del Arte, De
recho usual y Nociones de Contabilidad y Corres
pondencia comercial.

Artículo cuarto.—Los dos cursos especiales para) 
cada Sección comprenderán las siguientes mate
rias :

Uno.—Sección de Decoración y Arte publicitario:
Curso primero: Dibujo artístico (elementos orna

mentales y composición). Historia del Arte (estilos 
arquitectónicos e Historia de las Artes Aplicadas), 
Perspectiva, Taller artístico de la especialidad.

Curso segundo: Dibujo artístico (proyectos de la 
especialidad). Historia del Arte de la especialidad. 
Taller artístico de la especialidad y Derecho usual 
y Nociones de Contabilidad y Correspondencia co
mercial;.

Doŝ .—Sección de Diseño, Delineación y Trazado 
artístico:

Curso primero: Dibujo lineal (croquis acotado y 
conjuntos arquitectónicos). Matemáticas (nociones 
de Algebra y Trigonometría), Historia del Arte (es
tilos .arquitectónicos, especialmente españoles). Teo
ría y Práctica de la especialidad.

Curso segundo: Dibujo lineal «conjuntos arqui
tectónicos y perspectiva), conocimiento de materia-
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les y elementos de construcción (teoría, planifica
ción, método y cálculo de tiempos). Historia del 
Arte (imiversal). Teoría y práctica de la especia
lidad. 1/

Tres.—Sección de Artes Aplicadas al Libro:
Curso primero: Dibujo aplicado a las Artes del 

Libro, Historia de las Artes del Libro, Arquitectura 
del Libro, Técnicas de la modalidad y Taller de la 
especialidad.

Curso segundo: Dibujo aplicado a las Artes del 
Libro, Historia de las Artes del Libro, Técnicas de 

• la modalidad. Taller de la especialidad. Derecho 
usual y Nociones de Contabilidad y Corresponden
cia comercial.

Cuatro.—Sección de Talleres de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos:

Curso primero: Dibujo artístico (aplicado a la 
especialidad del taller). Modelado (aplicado a la es
pecialidad del taller). Historia del Artes (artes apli
cadas), Taller de la especialidad. Proyecciones y 
Perspectiva.

Curso segundo: Dibujo artístico o Modelado (pro
yectos de la especialidad del taller). Historia del 
Arte (artes aplicadas). Taller de la especialidad. 
Derecho usual y Nociones de Contabilidad y Co
rrespondencia comercial.

Artículo quinto.—Al finalizar estos estudios el Mi
nisterio otorgará el título de la especialidad corres
pondiente a los alumnos que hayan aprobado los 
cursos respectivos y superen un examen de revá
lida que versará sobre las materias teórico-prácti- 
cas de los dos cursos de especialización.

Artículo sexto.—Además de estos cursos, podrán 
las Escuelas organizar otros de formación artística 
acelerada, previa autorización, en cada caso, del 
Ministerio de Educación Nacional, al que somete
rán el plan concreto del curso. A los alumnos que
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hayan realizado alguno de estos cursos con apro
vechamiento se les podrá expedir por las Escuelas 
un diploma acreditativo del mismo.

Artículo séptimo.—De conformidad con lo dis
puesto en el artículo cuarto del Decreto mil seis
cientos treinta y nueve/mil novecientos cincuenta 
y nueve, de veintitrés de septiembre, los títulos y 
diplomas referidos en los dos artículos anteriores 
se considerarán incluidos en el apartado VI, le
tra D, de la tarifa adjunta al indicado Decreto, 
como asimilados a los allí expresamente especifi
cados.

Artículo octavo.—Con independencia de las ins
cripciones para los cursos regulares que aquí se es
tablecen, las Escuelas admitirán, dentro de los me
dios y espacio disponibles, matricula oficial para 
asignaturas o talleres determinados a los alumnos 
que así lo deseen, a los cuales sólo se les podrá 
expedir una certificación administrativa de los es
tudios o prácticas realizados.

La escolaridad y notable aprovechamiento indis
pensables para gozar de los beneficios de la pro
tección escolar se determinará por la asiduidad y 
calificaciones obtenidas en las materias que com
prenden los cursos, con independencia de las que 
el alumno obtenga en las demás disciplinas, teóri
cas o prácticas, que realice en estos centros.

Artículo noveno.—Para iniciar los estudios en las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos se
rán requisitos indispensables estar en posesión del 
certificado de estudios primarios y tener doce años 
cumplidos o cumplirlos dentro del año natural en 
que se verifique la inscripción.

Para aquellos alumnos que hayan realizado sus 
estudios de enseñanza primaria antes de haberse 
implantado el referido certificado se suplirá su fal
ta por un examen de ingreso en la Escuela, en el
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que se exigirá poseer conocimientos análogos a los 
que se requieren para obtener aquel certificado.

Artículo diez.—La Escuela-Fábrica de Cerámica 
de Madrid y la Escuela-Práctica de Cerámica de 
Manises que, dado su carácter de Centros de Artes 
Aplicadas a una modalidad artística específica, tie
nen sendas reglamentaciones singulares, continua
rán rigiéndose por sus propias normas y sólo con 
carácter supletorio por estas generales.

Artículo once.—Por el Ministerio de Educación 
Nacional se determinarán las enseñanzas y talleres 
que han de establecerse en cada Escuela dentro de 
las disponibilidades de personal, locales y mate
rial y teniendo en cuenta muy especialmente las 
peculiares tradiciones artísticas de cada localidad 
y la demanda de mano de obra especializada de 
las empresas artesanas comarcales o nacionales.

Artículo doce.—Por el Ministerio de Educación 
Nacional se dictarán las disposiciones que sean ne
cesarias para la ejecución e interpretación de este 
Decreto.

DISPOSICION FINAL DEROGATORIA

Queda expresamente derogada la Orden minis
terial de ocho de octubre de mil novecientos se
senta y dos {Boletín Oficial del Estado de dos de 
noviembre) y el Real Decreto de dieciséis de di
ciembre de mil novecientos diez, reorganizador de 
las enseñanzas de Artes y Oficios Artísticos, el Re
glamento orgánico de las mismas de igual fecha 
y los Decretos de veintinueve de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y treinta y uno de 
octubre de mil novecientos cincuenta y dos, en los 
preceptos incompatibles con el presente Decreto.
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Orden de 27 de diciembre de 1963 por la 
que se dictan normas para la aplicación 
del Decreto 2127/1963, de 24 de julio, re
gulador de los estudios en las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. (Bo
letín Oficial del Estado 23-1-1964.)

limo Sr.: La plena aplicación del Decreto de 24 
de julio del corriente año {.Boletín Oficial del Es
tado de 6 de septiembre), que estructura y regula 
los planes de estudios en las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oñcios Artísticos, requiere un detallado 
estudio de las circunstancias y medios de cada 
una de ellas para la determinación de las especia
lidades que en las mismas deban establecerse, en 
consonancia con las necesidades de las respectivas 
zonas de enclave en tales centros.

Resulta, sin embargo, conveniente la inmediata 
aplicación del nuevo sistema, tanto en aquellas es
pecialidades que por su propio contenido y general 
necesidad en el ámbito nacional habrán de figurar 
en los planes de estudios de todas las Escuelas, co
mo en las de talleres que ya funcionan en cada una 
de ellas, sin perjuicio de las sucesivas modificacio
nes que de estos cuadros iniciales de especialidades 
se considere necesario establecer en cada caso con
creto.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° Para iniciar estudios en las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, tanto en 
cursos regulares como en enseñanzas sueltas, se re
quiere encontrarse en posesión del certificado de es-
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tudios primarios o acreditar tener aprobado el in
greso en cualquier Centro oficial o reconocido de 
Enseñanza Media o Superior, con la excepción se
ñalada en el párrafo segundo del artículo noveno 
del Decreto 2127/1963, de 24 de julio, respecto a 
quienes realizaran sus estudios de enseñanza pri
maria con anterioridad a la implantación del cer
tificado.

Art. 2° En todas las Escuelas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos se iniciarán en el curso 1963/64 
los estudios regulares que establece el Decreto de 
24 de julio del corriente año {Boletín Oficial del 
Estado de 6 de septiembre), admitiéndose a tal fin 
matrícula oficial para el primer año de estudios co
munes a todas las especialidades.

Se admitirá asimismo matrícula para el segundo 
curso a aquellos alumnos que de acuerdo con la 
Orden ministerial de 8 de octubre de 1962 {Boletín 
Oficial del Estado de 2 de noviembre) hayan cursa
do y aprobado todas las asignaturas correspondien
tes al primer curso o no tengan pendientes de apro
bación más de dos.

Quienes sin estar comprendidos en el párrafo an
terior tengan aprobadas en estas Escuelas una o 
más asignaturas de las incluidas en el nuevo plan 
de enseñanzas y deseen seguir los estudios regula
res del mismo, podrán matricularse directamente, 
por enseñanza oficial, en el curso correspondiente 
y asignaturas pendientes del anterior que no ex
cedan de dos, considerándoseles convalidadas sin 
pago de derechos las ya aprobadas.

A efectos de convalidación se considerarán equi
valentes las enseñanzas de «Elementos de dibujo» 
y «Dibujo», incluidas en los cursos primero y se
gundo de comunes del nuevo plan; a las de «Di
bujo lineal», primer grupo, y «Dibujo artístico», 
primer grupo, del plan de 1910, conjuntamente, sin 
que pueda concederse convalidación de una sola
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de las dos asignaturas citadas. La enseñanza de 
Dibujo lineal o artístico del tercer curso de estu
dios comunes del nuevo plan equivale al segundo 
grupo de tales enseñanzas del Plan de 1910, deter
minándose la equivalencia en las restantes asigna
turas convalidables por el número de grupos que 
de cada una de ellas se tengan aprobadas con an
terioridad.

Art. 3.° Las enseñanzas de «Elementos de dibu
jo» y «Dibujo» del primero y segundo curso de 
estudios comunes, respectivamente, si bien consti
tuyen una sola asignatura a efectos de inscripción 
y cobro de tasas, abarcarán en su contenido no
ciones de «Dibujo lineal» y «Dibujo artístico», de
dicándose un cuatrimestre a cada una de dichas 
materias, a cuyo efecto se hará la oportuna divi
sión del alumnado en grupos.

Las prácticas de taller en los cursos comunes 
se realizarán en el de «Trabajos manuales» y, en 
su defecto, en el de «Carpintería artística», por el 
alumnado masculino, y en los de «Bordados y en
cajes» o «Labores de la mujer», por el femenino. 
En las Escuelas que carezcan de dichos talleres u 
otros de denominaciones y contenidos similares, y 
en los casos excepcionales de alumnos con mar
cadas aptitudes e inclinaciones para taller distinto 
de los indicados, podrán realizarse las prácticas en 
cualquiera otro de los que la Escuela tenga esta
blecidos.

Art. 4.° Los estudios por enseñanza oficial re
querirán la escolaridad mínima de cinco cursos 
para cualquier especialidad. La matrícula se efec
tuará por cursos completos, sin que pueda admitir
se matrícula en un curso a quienes tengan pendien
te de aprobación más de dos asignaturas del ante
rior. En todo caso será necesario aprobar las asig
naturas pendientes de un curso para poder ser ca
lificado en las del siguiente.
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La matrícula por enseñanza libre podrá ser por 
cursos completos o por asignaturas encuadradas 
en el mismo o en distintos cursos, si bien para este 
último supuesto regirá la incompatibilidad señala
da en el párrafo anterior, respecto a la no posibi
lidad de aprobación de asignaturas de un curso sin 
haberla obtenido en la totalidad de las del anterior.

Art. 5.° Las tasas académicas a satisfacer por 
matrícula, tanto en enseñanza oñcial como en libre, 
serán las establecidas en la Orden ministerial de 
25 de agosto de 1960 (Boletín Oficial del Estado 
de 8 de septiembre) (25 pesetas por cada asignatura 
de carácter teórico y 75 pesetas por las de carácter 
práctico), más las cantidades que correspondan y 
estén reglamentariamente autorizadas por utiliza
ción de impresos, reintegros de instancias, resguar
dos, recibos y papeletas de examen y donativos vo
luntarios en favor de la Mutualidad de Auxilio y 
Previsión de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas, todo ello sin perjuicio de lo que establece 
la legislación especial de Protección Escolar sobre 
matrículas gratuitas. Para los alumnos becarios del 
Estado se estará a lo dispuesto en la legislación 
especial sobre abono a los Centros de las bolsas de 
matrícula de estos alumnos.

El importe de los derechos académicos y de prác
ticas podrá ser abonado por los alumnos de ense
ñanza oficial, por mitad, en dos plazos: el primero, 
al formalizar su matrícula, en el mes de septiembre, 
y el segundo, durante el mes de febrero. La falta 
de pago del segundo plazo implicará la pérdida de 
la matrícula, sin derecho a devolución de las canti
dades abonadas a cuenta de la misma.

Los alumnos de enseñanza libre satisfarán las 
tasas y derechos de matrícula en una sola vez al 
formalizar sus inscripciones. Los plazos de forma- 
lización de matrícula para la enseñanza libre se 
harán durante los meses de abril y agosto para
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las convocatorias de junio y septiembre, respecti
vamente.

Art. 6.° Las calificaciones otorgadas en las Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos serán 
las de sobresaliente, notable, aprobado, suspenso y 
no presentado. Podrán ser concedidas matrículas 
de honor entre los calificados como sobresalientes, 
en la proporción de una por cada veinte alumnos 
matriculados o fracción de veinte.

Serán calificados como no presentados no sólo 
aquellos que dejen de comparecer a las pruebas o 
exámenes para que hayan sido convocados, sino 
también los alumnos de enseñanza oficial que in
curran durante el curso en más de quince faltas 
no justificadas, si se trata de enseñanza de clase 
diaria, o más de ocho en clases alternas.

En las asignaturas de Religión y Formación del 
Espíritu Nacional las calificaciones que podrán ob
tenerse serán las de «Apto» y «No apto».

Art. 7.° Las pruebas o exámenes finales de curso 
y calificación de los alumnos oficiales serán de com
petencia exclusiva de los profesores, maestros o 
ayudantes que estén a cargo de la respectiva en
señanza. Las correspondientes actas de calificación, 
en las que deberá figurar la totalidad de alumnos 
matriculados, se cerrarán y entregarán en la secre
taría de la Escuela antes del día 30 de mayo.

En los casos de incompatibilidad de parentesco 
u otras generales, y en aquellos otros especiales que 
la dirección de las Escuelas considere conveniente, 
y previa autorización de la Dirección General de 
Bellas Artes, corresponderá la calificación de los 
alumnos oficiales a Tribunales constituidos en la 
forma señalada en el último párrafo de este ar
tículo.

Los alumnos oficiales calificados como suspensos 
o no presentados podrán presentarse a nuevo exa-
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men, en unión de los de enseñanza libre y sin nuevo 
pago de derechos, en la convocatoria del mes de 
septiembre.

Los exámenes para los alumnos de enseñanza li
bre se realizarán en los meses de junio y septiem
bre, siendo válida para ambas convocatorias la ma
trícula formalizada para la primera de ellas. Estos 
exámenes serán juzgados y caliñcados por Tribu
nales de tres miembros, uno de ellos, por lo menos, 
profesor de término, que lo presidirá, debiendo for
mar parte de los mismos el profesor o encargado 
de la respectiva enseñanza. Los Tribunales del que 
forme parte el director de la Escuela serán presi
didos por el mismo.

Art. 8.° A los exámenes para optar a los premios 
de mérito a que se refiere el artículo 61 del Regla
mento Orgánico de 16 de diciembre de 1910 podrán 
concurrir los alumnos, tanto oficiales como libres, 
que habiendo obtenido en el propio curso califica
ción de sobresaliente en la enseñanza de que se 
trate no hubieran alcanzado ya igual distinción en 
cursos anteriores, en la misma enseñanza o grupo 
de ella. Estos exámenes serán juzgados por Tribu
nales de composición semejante a la de los señala
dos en el artículo anterior.

Para la concesión de los premios de asistencia, 
puntualidad y buen comportamiento a que se re
fiere el artículo 62 del citado Reglamento Orgánico 
solamente podrán ser propuestos los alumnos de 
enseñanza oficial.

La convocatoria de los exámenes para premios 
de méritos será anunciada por las Escuelas en la 
última decena del mes de mayo, debiendo especi
ficarse en aquélla el número y clase de premios 
a otorgar, dotación económica de cada uno, requi
sitos que deban reunir quienes a ellos aspiren, prue
bas a realizar y fechas en que tendrá lugar. Tribu
nales que las juzgarán y publicidad de sus acuer-
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dos. En la misma convocatoria se darán a conocer 
los criterios acordados por el claustro para la pro
puesta por los profesores de los premios de asisten
cia, puntualidad y buen comportamiento.

Art. 9.° La matrícula en enseñanzas sueltas de 
libre elección para el almnnado y con la sola limi
tación de la compatibilidad de horarios entre las 
mismas tendrá carácter condicional, quedando su
peditada la efectividad de los derechos que de ella 
se deriva a la existencia de plazas disponibles en 
la enseñanza de que se trate.

Art. 10. Para gozar los beneñcios de la Protec
ción Escolar con la calidad de alumno becario es 
indispensable seguir el régimen regular de estu
dios de una especialidad por enseñanza oñcial, no 
bastando a tales efectos la matrícula en enseñan
zas de libre elección a que se reñere el artículo 
anterior.

Art. 11. El número de horas semanales que ha
brán de destinarse a las enseñanzas correspon
dientes al nuevo plan de estudios será el señalado 
en el adjunto cuadro.

Las Escuelas formarán sus horarios de clase en 
forma tal que, respetándose para cada enseñanza el 
total de horas semanales que se les señala, éstas 
se distribuyan en el número de clases que mejor 
permita armonizar las disponibilidades de locales 
con la conveniencia de que los que se establezcan 
resulten compatible, hasta donde sea posible, con 
los normales de trabajo en la localidad. En gene
ral, las clases de carácter teórico serán de una hora 
de duración, y de dos horas, como máximo, las de 
carácter práctico, procurándose que entre las seña
ladas para cada día lectivo existan el debido enlace 
y diversiñcación de materias.

Los horarios normales de clases podrán ser com
pletados con clases prácticas, conferencias, visitas
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y, en general, cuantas actividades se estime pue
den coadyuvar a la más completa formación del 
alumnado.

Art. 12. Independientemente de las enseñanzas 
comprendidas en el cuadro de estudios regulares, 
las Escuelas admitirán matrícula para todas aque
llas otras que tengan establecidas, en la forma de
terminada en el artículo noveno. Por excepción, la 
enseñanza de Gramática sólo podrá seguir funcio
nando en aquellas Escuelas que cuenten con pro
fesorado de dicha disciplina que desempeñe sus 
cargos con propiedad.

Art. 13. Queda autorizada la Dirección Gene
ral de Bellas Artes para adoptar cuantas resolu
ciones exija la aplicación de la presente Orden, así 
como para proponer el establecimiento de las espe
cialidades que en cada caso proceda, según las ca
racterísticas, necesidades y medios disponibles en 
las distintas Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos.
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Decreto de 29 de septiembre de 1944 por el 
que se establece la enseñanza religiosa en 
los centros de grado medio y elemental 
dependientes de las Direcciones Genera
les de Enseñanza Profesional y Técnica 
y Bellas Artes. (B. O. del Estado 21-X- 
1944.)

Recibió el nuevo Estado los centros de ense
ñanza en lamentable orfandad educativa, y se apre
suró a declarar que nunca será posible conseguir 
una formación completa del hombre si se le oculta 
o niega el conocimiento y el estímulo de los prin
cipios de Religión y Moral que perfeccionan el es
píritu.

Sufrieron de modo especial aquel desamparo 
quienes recibieron la Enseñanza Primaria en tiem
po de la República, alumnos que hoy acuden en 
gran parte a los centros de formación profesional 
obrera. Conservatorios de Música y Declamación, 
Escuelas de Artes y Oñcios Artísticos, de Apren
dizaje, Elementales de trabajo y de Peritos. A to
dos ellos debe llegar la referida acción educadora 
del nuevo Estado para que sea completa la cultura 
de nuestra juventud. Ahora bien, la diversidad de 
Escuelas técnicas y de horarios de trabajo acon
seja que la enseñanza religiosa se curse en aqué
llas mediante conferencias distribuidas de acuerdo 
con el plan de estudios de cada Centro y con la 
frecuencia que en cada caso se considere precisa 
para asegurar la debida formación de los alumnos.

Por ello, a propuesta del Ministerio de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,
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Artículo primero.—A partir del primero de octu
bre próximo se cursará la enseñanza religiosa en 
los diversos Conservatorios de Música y Declama
ción y Escuelas de Comercio, Industriales, Apare
jadores, Artes y Oficios Artísticos, Elementales de 
Trabajo, Orientación Profesional y similares, de 
grado medio y elemental, dependientes de las Di
recciones Generales de Enseñanza Profesional y 
Técnica y Bellas Artes.

Artículo segundo.—Dicha enseñanza religiosa se
rá conforme con la doctrina católica y según las 
orientaciones y disciplina de la Iglesia, desarrollán
dose en el grado y extensión correspondientes a 
la capacidad y circunstancias de los alumnos de 
cada una de las Escuelas mencionadas.

A tal objeto, se fijan como normas generales que 
regularán esta enseñanza religiosa las siguientes:

a) En las Escuelas de Comercio y en las de Pe
ritos Industriales se darán, por espacio de una hora 
semanal y durante todo el período lectivo, cursos 
cíclicos que abarcarán desde la explicación del Ca
tecismo, con lecciones de Moral, Evangelios, Litur
gia e Historia de la Iglesia, hasta unas adecuadas 
nociones de Apologética.

b) En los restantes centros se explicará, por 
tiempo igual al señalado en el párrafo anterior, el 
Catecismo, la Historia Sagrada y el Santo Evan
gelio.

c) En todas las Escuelas de Trabajo se desarro
llarán, además, conferencias sobre las Encíclicas 
de carácter social.

Artículo tercero.—La enseñanza religiosa estará 
a cargo de profesores especiales, sacerdotes, nom
brados por el Ministerio de Educación Nacional,

D I S P O N G O  :
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a propuesta del prelado de la diócesis en que ra
dique cada centro respectivo.

Artículo cuarto.—A los profesores especiales de 
Religión compete, además, la dirección espiritual 
de la Escuela. A este fin, y siempre de acuerdo con 
el director de ésta, organizarán la celebración de 
las fiestas religiosas, ejercicios espirituales y demás 
prácticas piadosas, dentro de las posibilidades del 
horario y los medios de que se disponga.

Artículo quinto.—El Ministerio de Educación Na
cional, de acuerdo con la jerarquía eclesiástica, se
ñalará los cuestionarios que han de servir de base 
para explicar las enseñanzas religiosas a que se re- 
fi.ere este Decreto y aprobará los libros de texto 
correspondientes.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Na
cional dictará las disposiciones oportunas para la 
debida aplicación de lo establecido en los artículos 
anteriores.
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Decreto de 21 de julio de 1955 sobre nom
bramiento de profesores de Educación y 
Formación Política y d e l  Espíritu 
Nacional. (B. O. del Estado ll-VIII-1955.)

Una de las preocupaciones fundamentales del 
Nuevo Estado ha sido la formación del espíritu na
cional de la juventud para asegurar en la misma 
aquellas virtudes que afectan más directamente al 
orden jurídico-político, a la prosperidad económica 
y a la paz social de España. Con este fin han sido 
incorporadas a los distintos planes de estudio las 
disciplinas correspondientes en consideración a las 
características distintivas de cada uno de los gra
dos académicos, organizándose las clases o cursi
llos en los diversos centros docentes y encargando 
las respectivas enseñanzas al personal que por dis
posiciones legales se ha estimado más idóneo, tanto 
por su preparación técnica y profesional como por 
su adhesión a los principios del Movimiento Na
cional.

La novedad del propósito y el deseo y la urgencia 
de obtener una experiencia sobre la organización 
de la citada enseñanza y de su régimen académico 
docente determinaron la aceptación de criterios 
provisionales que conviene ya perfeccionar en ga
rantía y eficacia de la enseñanza y de los fines asig
nados a la nueva disciplina. Consolidada la Facul
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comercia
les, una de cuyas secciones, la de Ciencias Polí
ticas, tiene como misión esencial la preparación y 
formación de técnicos en materia de ciencia polí
tica, parece aconsejable que los graduados tengan
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preferencia en las enseñanzas correspondientes a 
la disciplina de «Formación del Espíritu Nacional».

La prioridad en favor de los titulados universi
tarios en Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales responde además a un convencimiento de los 
medios docentes, en los que se estima que son los 
doctores y licenciados en Ciencias Políticas los que 
reúnen mayores condiciones de idoneidad para te
ner a su cargo las clases de «Formación Política» 
en los distintos grados académicos, sin perjuicio 
de las especiales condiciones que conviene estable
cer para asegurar la adhesión a los principios del 
Movimiento Nacional de cuantos sean designados 
para el ejercicio del citado cargo docente y de lo 
dispuesto por la legislación vigente sobre compe
tencia de las instituciones dependientes de la Se
cretaría General del Movimiento Nacional. Por 
otra parte, dado el tiempo relativamente corto que 
lleva funcionando la Facultad, conviene prever el 
caso de que no se encuentre fácilmente un número 
suficiente de graduados en la misma, en cuyo caso 
se da paso a los graduados en otras Facultades 
igualmente orientadas en el sentido de esta for
mación.

En su virtud, y a propuesta del ministro de Edu
cación Nacional, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero —Las propuestas de nombra
mientos de profesores de Educación Política y de 
Formación del Espíritu Nacional de las Facultades 
universitarias. Escuelas de Ingenieros Industriales. 
Agrónomos, Minas, Montes, Navales, Arquitectura, 
Ingenieros Aeronáuticos y de Industrias Textiles, 
Escuelas de Comercio «Grado Profesional», Apare
jadores, Peritos Industriales, Peritos Agrícolas, Pe
ritos Textiles, Capataces Facultativos de Minas,
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Ayudantes de Montes, Centro Politécnico de La 
Laguna, Escuela Central de Idiomas, dependientes 
todos ellos de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas y Escuelas de Artes y Oñcios Artísticos; 
Escuela Nacional de Artes Gráñcas, Instituto de 
Enseñanza Profesional de la Mujer, y, en general, 
todos los centros docentes oñciales que no tengan 
conñadas, según las disposiciones vigentes, dichas 
enseñanzas a los instructores del Frente de Juven
tudes, o de la Sección Femenina, en su caso, de
berán recaer en doctores o licenciados de la Facul
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comercia
les, que serán propuestos al ministro de Educación 
por la Delegación Nacional de Educación del Mo
vimiento.

Artículo segundo.-—En defecto de graduados de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales que, a juicio de la Delegación Nacional, 
sean adecuados para el desempeño de estas plazas, 
la propuesta deberá recaer, por ese orden, en un 
graduado de la Facultad de Filosofía y Letras, en 
cualquiera de sus secciones, o de la Facultad de 
Derecho.

Artículo tercero.—El Colegio Nacional de Docto
res y Licenciados en Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales, Sección de Políticas, remitirá anual
mente antes del primero de septiembre a la Dele
gación Nacional de Educación del Movimiento una 
relación de los colegiados que deseen desempeñar 
el cargo de profesores de Formación Política. Lo 
mismo harán para el caso previsto en el número 
dos del artículo segundo el Colegio Nacional de 
Doctores y Licenciados y los Colegios de Abogados, 
a través de su Consejo General.

Artículo cuarto.—El procedimiento que ha de se
guirse para formular las propuestas y nombramien
tos correspondientes, así como el plazo de duración
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en el ejercicio del cargo y las remuneraciones que 
han de percibir, se regirá por lo dispuesto en la 
legislación vigente.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministerio de 
Educación Nacional para dictar, de acuerdo con la 
Secretaría General del Movimiento, cuantas dispo
siciones estime convenientes para el mejor desa
rrollo de cuanto se dispone en el presente Decreto.

Disposición final.—Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo preceptuado en este 
Decreto.
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íi Orden de 26 de agosto de 1940 por la que 
se amplían los artículos 19 y 33 del Real 
Decreto y Reglamento orgánico de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

f (B. 0 . del Estado 18-IX-1940.)

limo. Sr.: El Real Decreto y Reglamento Orgá
nico de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de 16 de diciembre de 1910, todavía vigente, esta
blecía que el cargo de secretario había de recaer 
en un profesor de término, y el de habilitado en 
un profesor de centro, y siendo práctica frecuente 
en los diversos centros docentes el designar a pro
fesores auxiliares y a funcionarios técniconadminis- 
trativos para el desempeño de los cargos de secre
tario habilitado, respectivamente.

Este Ministerio se ha servido disponer:
Que los artículos 19 y 33 del Real Decreto y Re

glamento Orgánico de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos de 16 de diciembre de 1910, que ha
cen referencia a los cargos de secretario y habili
tado de dichas Escuelas, se amplíen de que los 
mismos puedan ser desempeñados por profesores 
de Término, especiales y auxiliares o funcionarios 
administrativos, respectivamente.
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Orden de 25 de agosto de 1960 por la que 
se modifican los derechos académicos en 
los centros de enseñanza y oficios artís
ticos. (B. O. del Estado 8-IX-1960.)

La Ley de 26 de diciembre de 1958, reguladora 
de las tasas y exacciones parañscales, establece en 
su disposición adicional primera que las tasas ac
tualmente existentes que hubiesen sido creadas 
por Ley seguirán rigiéndose por las normas regu
ladoras de su régimen peculiar.

En este supuesto se encuentran las denomina
das tasas académicas que se perciben en los cen
tros oficiales de enseñanza. Establecidas ya en la 
denominada Ley Moyano de Instrucción Pública, 
de 9 de septiembre de 1857, se facultaba, en su 
disposición transitoria séptima, al Gobierno para 
aumentarlas, disminuirlas o suprimirlas, teniendo 
para ello en cuenta la conveniencia del servicio 
público y oyendo al Real Consejo de Instrucción 
Pública. La Ley de Presupuestos, de 11 de julio 
de 1877, en su artículo 70, autorizó al entonces 
llamado ministro de Fomento para aumentar el 
importe de las matrículas con el pago de derechos 
académicos, destinando directamente su producto 
a mejorar las condiciones de la enseñanza oficial.

El abono de los derechos de matrícula siempre 
estuvo dispuesto que se hiciera mediante un sello, 
timbre o papel especial de pagos al Estado (artícu
lo tercero del Real Decreto de 10 de agosto de 1877 
y sucesivas leyes del Timbre hasta la vigente, ar
tículo 58), mientras que los llamados derechos aca
démicos, de prácticas y examen siempre estuvo es-
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tablecido que se harían efectivos en metálico (ar
tículo quinto del mismo Real Decreto y leyes del 
Timbre hasta el actual, que no los mencionan), y 
que fueron destinados a mejora del material, ac
tividades complementarias de los centros, protec
ción escolar y retribuciones complementarias del 
personal.

En los centros oficiales de enseñanzas y oficios 
artísticos la cuantía de estos derechos académicos 
permanece inalterada desde las Ordenes ministe
riales de 15 de marzo y 2 de julio de 1940, que fija
ron la tarifa de los mismos en las Escuelas de 
Artes y Oficios y en las Superiores de Bellas Ar
tes, Conservatorios de Música y Escuelas de Arte 
Dramático, respectivamente.

Las notorias alteraciones experimentadas en el 
valor de la moneda y en el coste de los servicios 
y actividades a que se destinan las cantidades per
cibidas por estos conceptos en el transcurso de los 
veinte últimos años justifican plenamente el mo
derado aumento que ahora se hace en su cuantía, 
limitado a lo estrictamente indispensable.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por el Consejo Nacional de Edu
cación, ha dispuesto:

l.° En los centros de enseñanzas y oficios artís
ticos, sostenidos o no por el Estado, siempre que 
sus enseñanzas tengan validez oficial, se abonarán 
además de los actuales derechos de matrícula en 
la cuantía y forma de percepción de papel tim
brado de pagos al Estado, que establece la Ley 
del Timbre, las tradicionales tasas por los servi
cios docentes complementarios en la cuantía de
terminada en la tarifa adjunta.

2° Los referidos centros de enseñanzas y ofi
cios artísticos no podrán percibir tasa alguna por 
conceptos diferentes de los expresados en la in-
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dicada tarifa, ni modificar la cuantía de las cifras 
que en ella figuran.

3. ° Las asignaturas y exámenes que sean objeto 
de convalidación o de dispensa devengarán los 
mismos derechos establecidos en la presente Or
den, salvo que los obligados al pago gocen de exen
ción total o parcial en virtud de disposiciones ge
nerales o que obtengan de este Ministerio la dis
pensa de las tasas a título particular, conforme a 
las normas vigentes, a través de la Comisaría Ge
neral de Protección Escolar y Asistencia Social.

4. ” Las tasas que se determinan serán de apli
cación a los alumnos oficiales y libres, con excep
ción de las cuotas de prácticas, que sólo serán 
abonadas por aquéllos.

5. ° Todas estas tasas académicas serán abona
das en metálico, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 58, párrafo segundo, de la vigente Ley 
del Timbre del Estado, texto refundido aprobado 
por Decreto 396/1960, y con independencia del im
porte de los impresos oficiales y de los efectos 
timbrados.

6. ° El importe de estas tasas será destinado a 
mejora del material de los centros, gastos de sos
tenimiento, extensión cultural y retribuciones com
plementarias del personal en la forma y porcentaje 
que se señalará.

7. ° Por este Ministerio se dictarán las disposi
ciones complementarias necesarias para el desarro
llo y cumplimiento de la presente Orden.

8. ° Quedan expresamente derogadas las Orde
nes ministeriales de 15 de marzo y 2 de julio de 
1940 y, en general, cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a la presente Orden.
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TARIFA

I. E scu e la s  S u p e r io r e s  de B ella s  A r t e s  :

-a) Ingreso.—Derechos académicos y de examen 
con utilización de material, 200 pesetas.

b) Cursos.—Derechos académicos y de examen 
con utilización de material no fungióle, por asig
natura, 100 pesetas.

Derechos de prácticas con material no fungióle 
(sólo a los alumnos oficiales), por asignatura, 200 
pesetas.

II. C o n s e r v a t o r io s  de M ú s ic a  y  E scu e la s  de A rte  
D r a m ático  :

Derechos académicos y de examen, con utiliza
ción de material, por asignatura, 100 pesetas.

Derechos de prácticas, con utilización de mate
rial (sólo a los alumnos oficiales), por asignatura, 
150 pesetas.

III. E scu e la s  de A r t e s  y  O f ic io s  A r t ís t ic o s  t  de 
C e r á m ic a :

a) Ingreso.—Derechos académicos y de examen, 
con utilización de material, 25 pesetas.

ó) Cursos.—Derechos académicos y de examen, 
con utilización de material no fungióle, por asig
natura (teórica, práctica o de taller), 25 pesetas.

Derechos de prácticas, con utilización de mate
rial no fungióle, por asignatura práctica o de ta
ller, 50 pesetas.
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Orden de 21 de diciembre de 1960 por la 
que se modifica el régimen de distribu
ción de derechos académicos en los Cen
tros de Enseñanzas y Oficios Artisticos. 
(B. O. del Estado 18-1-1961.)

La Orden ministerial de 25 de agosto de 1960, 
por la que se modifican los derechos académicos 
en los centros de Enseñanzas y Oficios Artísticos, 
establece en su número sexto el destino genérico 
que deberá darse al importe de los mismos y que 
la forma y porcentaje de su distribución será de
terminada por una disposición posterior.

Vistos los escasos ingresos que por la modicidad 
de tales derechos han sido obtenidos en los res
pectivos centros, parece aconsejable, de momento, 
dedicarlos exclusivamente a gastos de material y 
retribución complementaria del personal, destinan
do una cantidad a la Mutualidad y manteniéndose 
sin aumento alguno el actual porcentaje para la 
Caja Unica del Ministerio, de acuerdo con lo que 
de modo general dispone la Orden ministerial de 
22 de octubre de 1959, en relación con las de 15 de 
marzo y 2 de julio de 1940.

En su virtud, y atendidas las sugerencias de los 
claustros de los centros.

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Los ingresos en metálico de los centros de 

Enseñanzas y Oficios Artísticos, sostenidos o no 
por el Estado, siempre que sus enseñanzas tengan 
validez oficial, se distribuirán de la siguiente for
ma: el 90 por 100 constituirá el fondo de los res
pectivos centros y el 10 por 100 restante se enviará 
a la sección de Caja Unica del Ministerio.
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I
2. ° El fondo de los respectivos centros será ad

ministrado por sus Juntas económicas, según las 
normas reguladoras de su régimen peculiar y, tra
tándose de los centros sostenidos por el Estado, 
se destinará:

a) Para material de los centros, 25 por 100.
b) Para la Mutualidad, 5 por 100.
c) Para obvencionales, 70 por 100.
Mientras el profesorado de las Escuelas Superio

res de Bellas Artes, Conservatorios de Música y Es
cuelas de Arte Dramático no se integre en una 
Mutualidad, el tanto por ciento destinado a ésta 
incrementará el fondo de obvencionales.

3. ° Los derechos obvencionales se destinarán a 
dotación complementaria del profesorado y perso
nal administrativo y subalterno de los centros en 
proporción a los siguientes coeficientes:

a) Catedráticos numerarios y profesores de tér
mino, 3.

b) Profesores especiales, auxiliares, interinos y 
encargados de curso, de entrada, maestros y ayu
dantes de taller y personal administrativo, 2.

c) Personal subalterno, 1.
4. ° Los ingresos que se remitan a la Sección de 

Caja Unica del Departamento serán dedicados a 
las atenciones que señala la disposición final pri
mera de la Orden ministerial de 22 de octubre 
de 1959.

5. ° Se autoriza a esa Dirección General para 
resolver cuantas incidencias puedan producirse en 
la ejecución de esta Orden, así como para dictar 
las disposiciones que estime oportunas para su me
jor aplicación y desarrollo.

6. ° Quedan derogadas las Ordenes ministeria
les de 15 de marzo y 2 de julio de 1940 y, en gene
ral, cuantas disposiciones de igual o inferior ran
go se opongan a la presente Orden.
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Resolución de la Dirección General de Be
llas Artes de 19 de agosto de 1961, sobre 
excepción de las normas generales sobre 
horarios de trabajo en las Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos. (B. O. del Minis
terio de Educación Nacional 12-X-1961.)

A solicitud de esta Dirección General de excep
ción de las normas generales sobre horarios de tra
bajo para el de las enseñanzas de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos, la Presidencia del Go
bierno, con fecha 22 de julio, ha resuelto, sobre 
dicha petición, lo siguiente:

En contestación a su escrito de 11 de julio últi
mo, en el que al amparo del apartado 4.° de la Or
den de esta Presidencia de 26 de mayo del presente 
año, solicita una excepción a las normas generales 
sobre horarios de trabajo, he de comunicarle que 
en atención a que las enseñanzas propias de las 
Escuelas de Artes y Oficios deberán tener en su 
mayor parte carácter nocturno, el horario de las 
mismas constituye una excepción a las expresaads 
normas generales, por disponerlo así el apartado 
2.° del artículo 6.° de la Orden de 19 de abril de 
1961, y, en consecuencia, deberá entenderse que 
asimismo está excepcionado el horario de los ser
vicios administrativos necesarios y anejos a tales 
enseñanzas.

Y esta Dirección General ha dispuesto que la an
terior comunicación de la Presidencia del Gobier
no sea publicada en el Boletín Oficial del Ministe
rio para conocimiento, general de los centros inte
resados y efectos consiguientes.
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Decreto de 8 de diciembre de 1933 apro
bando el Reglamento de la Escuela-Fá
brica de Cerám.ica de Madrid. ( Gacela de 
Madrid lO-XII-1933.)

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar la aprobación del Reglamento 
de la Escuela Fábrica de Cerámica de Madrid, re
dactado por el Consejo de Administración de la 
misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 4.° del Decreto de 26 de octubre de 1931.

Dado en Madrid, a ocho de diciembre de mil no
vecientos treinta y tres.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s

El ministro de Instrucción Publica 
y Bellas Artes 

D o m in g o  B a r n é s  S a l in a s

REGLAMENTO

por el que ha de regirse la Escuela-Fábrica de Ce
rámica, cuya creación ha sido autorizada por De
creto de 26 de octubre de 1931.

Artículo primero. Bajo la dependencia del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes se 
crea, como complemento y aplicación de la función 
docente de la Escuela de Cerámica y de la Escue-
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lí¡. Municipal de Artes Industriales de Madrid, un 
un grupo de trabajos que se denominará Escuela- 
Fábrica.

Art. 2° Son elementos componentes de la Fá
brica, como operarios de la misma, los alumnos de 
la Escuela de Cerámica que en ella cursan sus es
tudios de especialización y los que los verifican por 
pertenecer a la Escuela Municipal de Artes Indus
triales de Madrid, ésta en un sentido de formación 
y selección.

Art. 3.° Llevan la administración, dirección y 
gobierno de la Fábrica un Consejo de Administra
ción y un Comité Artístico.

Art. 4.° El Consejo de Administración se com
pone de un presidente, un vicepresidente, el direc
tor de la Escuela de Cerámica de Madrid, dos pro
fesores de la misma, un abogado del Estado de la 
Asesoría Jurídica del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes y cuatro alumnos operarios 
(dos varones y dos hembras), nombrados todos 
ellos por libre elección del ministro, un profesor 
de la Escuela Municipal de Artes Industriales de 
Madrid y un miembro del Ayuntamiento designado 
por éste.

Estos cargos se desempeñan por la representa
ción oficial que ostenta el elegido; cesarán en cuan
to el interesado deje de prestar el servicio oficial 
que le da condiciones para el desempeño de vocal.

Ejercerá las funciones de secretario el que lo 
sea de la Escuela de Cerámica de Madrid, con voz 
pero sin voto.

Art. 5.° Son funciones del Consejo de Adminis
tración, como su nombre indica y determina- el ar
tículo 4.° del Decreto de 26 de octubre de 1931 (de 
este epígrafe j, el régimen y administración de la 
Escuela-Fábrica.
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Son base de estas condiciones:
A) Organizar los servicios.
B) Velar por el carácter artístico de la repro

ducción que inspira a ambas Escuelas.
C) Hacerse cargo de los ingresos que produzca 

la Escuela-Fábrica.
D) Llevar la administración y contabilidad.

Art. 6.° La administración, la dirección y orien
tación de la Fábrica están absolutamente separa
das de la de la Escuela de Cerámica y Municipal, 
salvo el lazo y la espiritual correspondencia que 
para el mejor resultado de la labor artística deben 
existir entre ambas Escuelas.

Art. 7.° El presidente del Consejo de Adminis
tración tiene el carácter y las atribuciones de or
denador de pagos de la Fábrica, que podrá delegar 
en otro miembro del Consejo. En casos de ausen
cia o enfermedad del presidente, le sustituirá el 
vicepresidente.

Art. 8.° Los gastos de administración y explo
tación de la Fábrica serán atendidos con el impor
te de los ingresos que produzca. A este efecto se 
llevarán los libros que exija la contabilidad y el 
buen orden de la administración.

Art. 9.° Las cuentas de ingreso y gastos se for
malizarán mensualmente, y serán aprobadas por 
el Consejo en el período de otro mes, al siguiente 
de ser formuladas.

En la segunda quincena del mes de enero se re
mitirán las cuenta del año precedente al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes para su 
aprobación y remisión al Tribunal de Cuentas.

Art. 10. La dirección facultativa y técnica de la 
Fábrica corre a cargo del director de la Escuela y 
de los profesores de las escuelas adscritas a la
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Fábrica, que consultarán al Consejo y al Comité 
en todos los momentos que así lo requieran los 
asuntos.

Comité artístico-técnico.—Este se compone de 
un presidente, un vicepresidente, el director de la 
Escuela, dos profesores, un artista, un ingeniero 
industrial, un arquitecto, un representante de la 
industria privada y un secretario. Serán nombra
dos por el ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes a propuesta del Comité artístico-técnico y 
previo informe del Consejo de Administración.

Art. 11. Corresponde al Comité artístico-técnico 
formular al director de la Escuela la formación de 
proyectos y presupuestos que después aprobará el 
Consejo de Administración, que será el que defini
tivamente fije los trabajos de producción, los pre
cios, plazos, garantías y condiciones de venta, ajus
tándose a los preceptos que establece el artícu
lo 6.° del Decreto de 26 de octubre de 1931 (en este 
epígrafe).

Art. 12. Son atribuciones del presidente del Co
mité artístico-técnico: fijar cuándo haya que utili
zar las horas extraordinarias para la pronta ter
minación de los trabajos; dar cuenta al Consejo 
de Administración de la capacidad de los produc
tores y de la falta de cumplimiento del compromi
so adquirido en el trabajo.

Art. 13. El presidente del Comité puede delegar 
sus atribuciones en el vicepresidente; por delega
ción de uno y otro, asumirá el ejercicio de las atri
buciones y el cumplimiento de los deberes seña
lados el director de la Escuela-Fábrica.

Art. 14. Ejerce este cargo de director de la Es
cuela de Cerámica. Es el representante del Conse
jo y del Comité en el cumplimiento de la misión
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diaria de disponer y dirigir la marcha de la Fá
brica.

Art. 15. Son elementos componentes de la Fá
brica, como operarios de la misma, ios profesores 
y alumnos de la Escuela de Cerámica y los de la 
Municipal de Artes industriales que cursan en ella 
sus estudios de aprendizaje y especialización.

Art. 16. Para ingresar en la Fábrica es requisi
to necesario certificado, expedido por la Junta de 
profesores de ambas Escuelas, de haber cursado 
el alumno cuatro cursos con aprovechamiento y 
dos de especialización.

Ingresado el alumno en la Fábrica, practicará 
en ella dos años de especialización de la materia 
para incorporarse a la Sección que sus conocimien
tos aconsejen, sin derecho al percibo de salario o 
jornal. Una vez especializado, si la Junta de pro
fesores de ambas Escuelas juzga que el practicante 
se halla capacitado para ello propondrá, por me
diación del Consejo de Administración, al Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Artes, que le 
sea expedido el título de ceramista, quedando asi 
en disposición de pasar al grupo Fábrica definiti
vamente, ocupando plaza si existiera vacante o se 
dispusiera la ampliación del número de las mis
mas. En otro caso, quedará en situación expectan
te para ocupar, en turno que rigurosamente se es
tablecerá, la vacante que le corresponda, o cuando 
fuera requerida su colaboración por necesidades 
extraordinarias de la fabricación. Una vez ingresa
do en la Fábrica con plaza fija, participará el alum
no en los derechos determinados reglamentaria
mente y quedará sujeto a las obligaciones estable
cidas. Se dará por prestada su conformidad con el 
hecho de aceptar la plaza.

Art. 17. Las horas de trabajo serán ordinarias 
y extraordinarias. Serán ordinarias desde las nue-
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ve a las trece y desde las quince a las dieciocho, 
siempre y cuando no se opongan al horario oficial 
del trabajo.

La faena de horno, que por su índole especial 
requiere una continuidad en el trabajo del fogo
nero por un número ilimitado de horas, se realiza
rá mediante la organización de los grupos que sean 
necesarios para que su labor no rebase en duración 
a la jomada legal.

El trabajo extraordinario deberá ser autorizado 
y ordenado razonadamente por el Comité artístico- 
técnico.

Art. 18. Será base de la participación correspon
diente al personal productor por las horas de tra
bajo el líquido de los ingresos, después de descon
tado el coste de mano de obra y un tanto por cien
to de remanente que se señale para la formación 
del capital de la Fábrica.

Art. 19. El horario de asistencia al trabajo que 
se ha señalado puede ser compatible con labores 
particulares del alumno-operario, pues la remune
ración de su obra en la Fábrica ha de ser por hora.

Las faltas justificadas al trabajo de la misma 
no podrán exceder de treinta días laborables con
secutivos. Las faltas no justificadas serán motivo 
para que el elemento de fabricante quede separado 
de la Fábrica. Se señala un mínimo de trabajo, con 
debida justificación, de dos horas diarias.

Pueden concederse excedencias por tres meses 
con todos los derechos; es decir, que transcurrido 
ese plazo entrará a formar parte del elemento pro
ductor en las mismas condiciones en que figuraba 
a] solicitar la excedencia. Si esta excedencia fuese 
ilimitada, el interesado, al solicitar el reingreso, 
será colocado en el número posterior al del último 
aspirante.

Los permisos, excedencias y autorizaciones a que 
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se contrae este artículo serán apreciados y otorga
dos por el director de la Fábrica, dando cuenta al 
Consejo de Administración.

Art. 20. El personal de la Fábrica será artístico 
y manual. Cada uno de estos grupos tendrá tres 
categorías, para definir las aptitudes, el mérito, la 
aplicación y el aprovechamiento de los individuos. 
La selección de éstos para su inclusión en cada 
una de estas tres categorías se hará por el Comité 
artístico-técnico, reunido todo el personal produc
tor en la Junta general que se verificará cada tri
mestre, después de discutido y razonado acuerdos, 
siendo el voto y la opinión de la mayoría unidos al 
dictamen del Claustro de profesores de ambas Es
cuelas, el control de orientación para ei del Comité 
artístico-técnico, que será sometido en definitiva 
a la aprobación dei Consejo de Administración.

Art. 21. El grupo artístico se dividirá en dos 
Secciones, que marcarán, perfectamente definida, 
la tendencia eminentemente artística de constante 
superación en su espíritu, en su expresión y en su 
técnica, que dé a la producción el nivel de conti
nuación de la tradicional belleza de la cerámica 
española, y a la que, rindiendo tributo a las exigen
cias de la industria, sin perder por eilo su sello ar
tístico exquisito, se acomode en la posible compa
tibilidad con los altos preceptos del arte, al gusto 
de los admiradores que acudan al mercado de la 
producción.

Art. 22. El grupo productor señalará durante 
dos años determinados sendcios a los aspirantes, 
para que a la vez que reciban el título de ceramis
tas, puedan aplicar su aprendizaje, obtenido en la 
Escuela, a una labor de especialización y encasilla- 
miento productiva, que les pueda servir para el des
envolvimiento de su vida, en caso de no desear for
mar parte de la Fábrica.
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Art. 23. El número de alumnos que pasen a ser 
productores será fijado por el Consejo de Adminis
tración, previo informe del Comité artístico-técni- 
co, según lo requieran las necesidades del trabajo.

Art. 24. Ningún miembro componente de la fá
brica podrá desobedecer las órdenes del director, 
representante del Consejo y Comité, en el régimen 
interior. Cualquiera indicación o protesta deberá 
ser hecha por mediación de sus representantes en 
el Consejo de Administración.

Art. 25. Las faltas de orden o de disciplina del 
personal productor dentro de la Fábrica, serán co
rregidas de momento por otro miembro de la mis- 
m.a que no sea alumno; pero deberá dar cuenta, en 
cuanto le sea posible, al Consejo para que sea apli
cada la debida sanción, si a ello hubiese lugar. 
Dichas sanciones consistirán:

A) Amonestación.
B) Amonestación pública.
C) Descuento, en concepto de multa, de un tan

to por ciento de su remuneración trimestral, que 
no podrá exceder del 20 por 100.

D) Expulsión de la Fábrica después de cinco 
multas máximas.

Art. 26. Los miembros componentes de la Fábri
ca podrán disfrutar de la biblioteca y utilizar la 
sala de conferencias de la Escuela de Cerámica o 
la del Municipio.

Art. 27. En caso de momentánea y probada ne
cesidad por acumulación de trabajo, podrá la Es
cuela-Fábrica designar temporalmente personal 
volimtario que preste ayuda, sin que en ningún 
caso y de ningún modo ello signifique derecho ni 
pueda alegarse como razón para pertenecer a ella 
en concepto de obrero productor de la misma. La
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Fábrica, al hacer la designación, fijará el tiempo 
por que haya de contratarse dicha ayuda.

Art. 28. Para los cursos de verano que organice 
la Escuela de Cerámica y Municipal, podrá escoger 
el director de la misma, con autorización del Con
sejo de Administración, aquellos miembros produc
tores de la Fábrica que estime conveniente, por 
creerlos necesarios para el perfeccionamiento de 
los trabajos de ésta, por ser dichos cursos induda
ble preparación y base de la enseñanza artística, 
que es esencial fundamento de la educación del ca
rácter y el tipo que preside en la orientación y gus
to distintivo del arte de la cerámica española.

Art. 29. Para el servicio de la Fábrica y los tra
bajos de limpieza, conserjería y portería, se desig
nará por el Consejo de Administración el número 
de obreros jornaleros que el mismo estime necesa
rio con arreglo a las exigencias de la Fábrica.

Art. 30. La Escuela-Fábrica tendrá organizada, 
con carácter permanente, una exposición de sus 
trabajos artísticos.

Art. 31. La Escuela-Fábrica se someterá sin ex
cepción, al régimen de la legislación vigente fiscal.

Art. 32. El laboratorio de la Escuela de Cerámi
ca es también el de la Fábrica, debiendo abonar 
al personal del mismo el importe de jornales, re
muneraciones y gastos a que den lugar los traba
jos de investigación que la Fábrica le encomiende.

Art. 33. Para los servicios de propaganda y sec
ción comercial se dictarán en su día las normas 
que se estimen pertinentes, y que se pondrán en 
vigor una vez que sean aprobados por el Consejo 
de Administración.
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Artículo adicional. Toda visita de inspección, 
investigación o fiscalización efectuada por indivi
duos del Consejo de Administración o del Comité 
artístico-técnico, deberá ser previamente acordada 
por el Consejo de Administración.

Para visitar la Fábrica sin carácter oficial será 
necesaria la autorización del presidente del Conse
jo de Administración.
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Decreto de 18 de febrero de 1949 sobre 
reorganización de las enseñanzas de la 
Escuela de Cerámica de Manises. (Bole
tín Oficial del Estado 3-III-1949.)

La experiencia de muchos años en las enseñan
zas de la Escuela de Cerámica de Manises acon
seja proceder a una reorganización de las mismas, 
para su mejor adecuación a las nuevas exigencias 
pedagógicas y técnicas.

Por ello, a propuesta del ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero.—Las enseñanzas que han de 
cursarse en la Escuela Práctica de Cerámica de 
Manises serán, a partir de la aprobación de este 
Decreto, las que a continuación se detallan:

SECCION DE APRENDIZAJE

Preparación elemental cerámica
Dibujo artistico y Elementos de Ornamentación. 
Decoración cerámica.
Manufactura cerámica.

A)

SECCIONES DE ESPECIALIZACION 

Peritaje en técnica cerámica
Primer curso: Preparación elemental cerámica. 
Segundo curso: Dibujo industrial.
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Tecnología cerámica (primer curso).
Física y Química.
Manufactura (Taller).
Tercer curso: Tecnología cerámica (segundo curso). 
Química aplicada a la cerámica.
Organización industrial y legislación. 
Manufactura (Taller).

B) Peritaje en cerámica artistica.
Primer curso: Preparación elemental cerámica. 
Segundo curso: Dibujo artístico.
Estilización artística y colorido.
Modelado y vaciado (Taller).
Tercer curso: Composición ornamental y proyec

tos.
Historia de las Artes cerámicas:

Decoración (Taller).

Art. 2° El aprendizaje cerámico no tendrá du
ración fija, sino que se ajustará a las condiciones 
del alumno y se determinará por su aprovecha
miento según la apreciación del profesorado.

Art. 3.° A la terminación del período de apren
dizaje el alumno optará por dar por terminados 
sus estudios o pasar a los cursos de especialización. 
En el primer caso se le expedirá el certificado co
rrespondiente.

Art. 4.° Los alumnos podrán cursar los perita
jes que se establezcan en la Escuela, pero no si
multáneamente, para hacer posible la necesaria es
colaridad.

Art. 5.° En las enseñanzas del período de apren
dizaje podrá intervenir, cuando el director de la 
Escuela lo estime necesario, el profesorado de las 
secciones de especialización.

Art. 6.° El profesorado de la Escuela de Cerá-
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mica de Manises estará constituido por los elemen
tos siguientes:

Numerarios

Profesor de Preparación cerámica.
Profesor de Química elemental y aplicada. 
Profesor de Tecnología cerámica (primero y segun

do cursos).
Profesor de Dibujo industrial, Organización y Le

gislación.
Profesor de Dibujo artístico.
Profesor de Estilización artística y colorido e His

toria de las Artes cerámicas.
Profesor de Composición ornamental y proyectos.

Auxiliares

Tres auxiliares de Preparación cerámica.
Un auxiliar de Sección técnica.
Un auxiliar de Sección artística.

Maestros de Taller

Uno de Manufactura.
Uno de Decoración cerámica.
Uno de Modelado y Vaciado.

Ayudantes de Taller

Dos de Manufactura.
Uno de Decoración cerámica.
Uno de Modelado y Vaciado.

Art. 7.° El ingreso en la Escuela se verificará 
por medio de un examen de aptitud y teniendo en 
cuenta la ficha psicotécnica del alumno. Serán pre
cisos los estudios de primera enseñanza elemental 
y tener diez años cumplidos.

Art. 8." Para el paso a los segundos cursos de

91 —



especialización serán precisos catorce años cum
plidos, poseer el certiñcado de aptitud del curso 
de preparación elemental y aprobar un examen de 
Gramática, Aritmética, Geometría, Geografía e 
Historia de España.

Art. 9.° En los cursos de especialización no se 
podrán simultanear asignaturas de cursos distin
tos, siendo indispensable la escolaridad.

Art. 10. La matrícula será limitada según acon
seje el desarrollo de la enseñanza y la capacidad 
de las clases.

Art. 11. La enseñanza podrá ser oficial y libre. 
En el primer caso es exigible la escolaridad; en el 
segundo el alumno tendrá que demostrar haber he
cho las prácticas necesarias, para poderlo admi
tir a examen de las materias orales y prácticas.

Art. 12. La Escuela será regida por un director, 
nombrado libremente por el ministro de Educa
ción Nacional entre los profesores numerarios. Ten
drá las atribuciones siguientes:

A) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
de este Decreto y del Reglamento que se dicte y 
elevar a la superioridad cuantas dudas le sugiera 
su interpretación.

B) Formar o disponer que se formen las ñchas 
psicotécnicas del alumno.

C) Organizar las enseñanzas de la Escuela den
tro de los elementos de que disponga, a ñn de con
seguir su mayor eñcacia.

D) Regir y administrar la Escuela en todos sus 
aspectos.

E) Convocar y presidir las reuniones del claus
tro de profesores numerarios cuando lo considere 
oportuno para la marcha del centro o lo exija el 
Reglamento.

F) Formar las comisiones que estime necesarias
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para su asesoramiento o la buena marcha de las 
enseñanzas.

C) Organizar conferencias, visitas y viajes en 
prácticas cuando lo consientan los recursos de la 
Escuela.

Art. 13. El secretario de la Escuela será desig
nado por el Ministerio de Educación Nacional a 
propuesta de la dirección del centro, pudiendo re
caer el nombramiento en un profesor numerario, 
auxiliar, maestro de taller, ayudante o funciona
rio del Cuerpo Técnico-administrativo del Minis
terio.

Art. 14. La provisión de las plazas de profeso
res numerarios, auxiliares, maestro de taller y 
ayudantes se realizará mediante concurso-oposi
ción.

Art. 15. La dirección de la Escuela, oyendo al 
claustro elevará al Ministerio de Educación Na
cional su proyecto de Reglamento al ñnalizar el 
primer año de vigencia de este Decreto.

Art. 16. Quedan derogadas todas las disposi
ciones que se opongan a lo que en el mismo se 
determina.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Hasta tanto que lo permitan los re
cursos del presupuesto del Ministerio de Educación 
Nacional el director de la Escuela propondrá a la 
superioridad la distribución de las clases entre el 
actual profesorado y el nombramiento del perso
nal interino y gratuito que juzgue necesario.

Segunda. Los exámenes o pruebas de curso se 
verificarán en junio y septiembre. En cuanto se 
refiere a pruebas y a matrículas, etc., se tendrán 
en cuenta las disposiciones que rigen en la Escue
la de Madrid, hasta que se apruebe el Reglamento.
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Orden de 22 de junio de 1961 determinan
do la tarifa de los titulos de Peritos de 
la Escuela de Cerámica de Manises (Va
lencia). (B. O. del Ministerio de Educa
ción Nacional 21-IX-1961.)

Vista la consulta formulada por la Escuela prác
tica de Cerámica de Manises sobre la aplicación 
del Decreto 1639/1961, de 23 de septiembre, en 
cuanto a la clase de tarifa de las que establece la 
citada disposición aplicable a los títulos que ha
yan de expedirse a los alumnos que realicen sus 
estudios en el expresado centro; y

Teniendo en cuenta que el art. 39 del Reglamen
to de régimen interior de la Escuela Práctica de 
Cerámica de Manises, aprobado por Orden de la 
Dirección General de Bellas Artes de 10 de julio 
de 1950 (B. O. del Estado de 28 de agosto siguiente) 
dictado de conformidad con el art. 15 del Decreto 
de 18 de febrero de 1949 (B. O. del Estado de 3 de 
marzo), regula la expedición del título de perito en 
Técnica cerámica o en Cerámica artística a los 
alumnos que realicen los estudios y prácticas de 
las indicadas secciones de especialización que el 
Decreto establece, títulos que se hallan tácitamen
te comprendidos entre los «asimilados» a los títu
los de enseñanza media, formación profesional y 
demás a que se reñere la clase IV de la indicada 
tarifa.

Este Ministerio ha tenido a bien resolver con 
carácter general dicha consulta en el sentido de 
declarar que el título de perito en Técnica cerá
mica o en Cerámica artística se halla comprendido 
en la clase IV letra C) de la expresada tarifa.
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A

Orden de 31 de julio de 1963 (rectificada) 
por la que se autoriza la convalidación 
de estudios cursados en Escuelas Superio
res de Bellas Artes por las equivalentes 
de la Escuela-Práctica de Cerámica de 
Manises. (B. O. del Estado 27-IX-1963.)

Habiéndose observado errores en la publicación 
de la Orden ministerial de 31 de julio de 1963 (Bo
letín Oficial del Estado núm. 203, de 24 de agosto, 
página 12578), por la que se autoriza la convalida
ción de estudios cursados en las Escuelas Superio
res de Bellas Artes por los equivalentes de la Es
cuela Práctica de Cerámica de Manises, se publica 
a continuación debidamente rectificada:

Vista la petición formulada por la Escuela de 
Cerámica de Manises para que determinadas en
señanzas de su plan de estudios del peritaje en 
Cerámica artística puedan ser convalidadas a quie
nes acrediten la aprobación de otras equivalentes 
en las Escuelas Superiores de Bellas Artes, y te
niendo presente que la mayor extensión con que 
tales enseñanzas se cursan en estas últimas justi
fica la dispensa de su aprobación en otro centro 
de grado inferior, y que, al propio tiempo, con ello 
se estimula el encauzamiento hacia la especializa- 
ción ceramista, de gran tradición española, de quie
nes ya cuentan con una formación artística que la 
facilitaría en gran medida.

Este Ministerio, oído el informe del Consejo Na
cional de Educación y aceptando la propuesta de 
la Dirección General de Bellas Artes, ha tenido a 
bien disponer:
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Primero. Se aprueba el siguiente cuadro de con
validaciones para quienes, teniendo cursados estu
dios en las Escuelas Superiores de Bellas Artes, 
pretendan seguir los de peritaje en Cerámica ar
tística en la Escuela-práctica de Cerámica de Ma- 
nises:

Escuelas Superiores 
de Bellas Artes Escuela de Cerámica

Cultura general (ingreso) ... 
D ibujo estatua (ingreso) ... 
Preparatorio de M odelado-

Dibujo del antiguo y ropa
jes ...........................................

Coloridoi ...................................

D ibujo geom étrico y de pro
yecciones ..............................

Cultura general .....................
Dibujo artistico elemental—
Escultura aplicada a la ce

rámica de prim ero .........

Dibujo artístico y realista 
de prim ero y segundo ...

Estilización artística y co- 
loridO' de prim ero ..........

D ibujo técnico lineal apli
cado a la cerámica .........

2. ° Dichas convalidaciones, dentro de los límites 
que quedan señalados, serán concedidas por la di
rección de la Escuela Práctica de Cerámica de 
Manises, a petición de los interesados y previa jus- 
tiñcación por los mismos, mediante certiñcación 
académica oficial de tener aprobadas las asigna
turas correspondientes en una Escuela Superior 
de Bellas Artes.

3. ° Las asignaturas convalidadas pagarán cuan
tos derechos académicos y tasas estén reglamen
tariamente establecidos para la matrícula ordina
ria en las mismas, siéndoles igualmente aplicable 
la legislación vigente sobre gratuidad o exención 
parcial del pago de derechos.
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Decreto 1648/1964, de 21 de mayo, por el 
que se establecen las convalidaciones de 
estudios para las enseñanzas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos. (B. O. del 
Estado 8-VI-1964.)

Reglamentados por Decreto dos mil ciento vein- 
tisiete/mil novecientos sesenta y tres, de veinti
cuatro de julio (Boletín Oficial del Estado de seis 
de noviembre de mil novecientos sesenta y tres), 
los estudios de las Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos, son numerosos los alumnos que 
con estudios realizados en otras modalidades de la 
enseñanza descubren su vocación hacia los de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, en los cua
les aspiran a que les sean convalidadas materias 
aprobadas en otros centros oficiales o legalmente 
reconocidos.

El adecuado encauzamiento de estas vocacio
nes y la comunidad existente entre todas las ra
mas del saber, que no deben ser consideradas 
como compartimientos estancos, aconseja una 
coordinación de estos estudios con los de otras 
enseñanzas mediante unos cuadros concretos de 
convalidaciones con los estudios de Bachillerato, 
que será con los que se produzcan los cambios 
más frecuentes, y una autorización general para 
que la Dirección General de Bellas Artes, con 
informe de la Escuela respectiva y del Consejo 
Nacional de ducación, pueda convalidar en cada 
caso asignaturas análogas cursadas en Escuelas 
Superiores de Bellas Artes u otros centros, orien
tando así hacia las Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos a los alumnos que habiendo iniciado sus 
estudios en estos centros no puedan, por circuns-
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tandas diversas, terminarlos o que, habiéndolos 
concluido, deseen perfeccionarlos en su aplica
ción concreta a un arte u oficio artístico.

En su virtud, de conformidad con el informe 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta 
del ministro de ducación Nacional y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de mayo de mil novecientos se
senta y cuatro.

D I S P O N G O  :

Artículo primero. Se aprueban los siguientes 
cuadros de convalidaciones para los estudios en 
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artís
ticos :

a) Convalidaciones para pasar del Bachillera
to de Enseñanza Media a las Enseñanzas de Ar
tes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Bachillerato de Enseñanza 
Media y  de Secciones filia

les y estudios nocturnos
Enseñanzas de Artes Aplica

das y Oficios Artisticos

Dibujo, tercer curso .........

Matemáticas, prim ero y se
gundo.......................................

Religión, prim ero y se
gundo.......................................

Form ación del Espíritu Na
cional, prim ero y segundo.

Historia del Arte y de la 
Cultura de sexto ...............

Bachillerato Superior ..

Por Elementos de Dibujo de 
prim ero de Comunes.

Por Matemáticas, prim ero y 
segundo, respectivamente.

Por Religión, prim ero y se
gundo, respectivamente.

Por Formación del Espíritu 
Nacional, prim ero y se
gundo, respectivamente.

Por Historia del Arte, pri
m ero y segundo de Co
munes.

Por prim ero y segundo cur
so Comunes, excepto Mo
delado prim ero y segundo.
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b) Convalidaciones para pasar del Bachillera
to Laboral a las Enseñanzas de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos.

Bachillerato Laboral

Dibujo, tercer curso.......

Matemáticas, prim ero y se
gundo .....................................

Religión, prim ero y segundo.

Form ación del Espíritu Na
cional, prim ero y segundo.

Organización y prácticas de 
oficina. Derecho u s u a l ,  
quinto curso (m odalidad 
administrativa).....................

Enseñanza de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos

Por Elementos de Dibujo de 
prim ero de Comunes.

Por Matemáticas, prim ero y 
segundo, respectivamente.

Por Religión, prim ero y se
gundo, respectivamente.

Por Form ación del Espíritu 
Nacional, prim ero y se
gundo, respectivamente.

Bachilleratoi Superior .........

Por Derecho usual y N ocio
nes de Contabilidad y Co
rrespondencia Comercial 
de tercer curso de Co
munes.

Por prim ero y segundo cur
so Comunes, exceptoi Mo
delado prim ero y segundo.

Art. 2.° Las convalidaciones precedentes serán 
concedidas por los directores de las Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos con carácter 
individual, previa solicitud del interesado acom
pañada de los debidos documentos fehacientes, 
que deberán quedar incorporados, originales o por 
copia compulsada, al expediente personal del alum
no en el centro.

Art. 3.° Los alumnos que deseando realizar es
tudios regulares en las Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos tengan aprobadas en una 
Escuela Superior de Bellas Artes u otros centros 
asignaturas iguales o análogas a las que se cur
san en aquellas escuelas, podrán solicitar su con-
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validación de la Dirección General de Bellas Ar
tes, que a la vista de los estudios realizados y de 
la extensión de sus programas y horarios, previo 
informe de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos respectiva y del Consejo Nacional de 
Educación, convalidará las asignaturas que estime 
procedentes.

En este caso la solicitud de convalidación se pre
sentará acompañada de los debidos documentos 
fehacientes en la escuela donde vayan a realizarse 
los estudios, que la elevará con su informe a la Di
rección General de Bellas Artes, cuya resolución 
quedará archivada en el expediente personal del 
alumno en la escuela.

Art. 4.° Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar las disposiciones que exija la 
ejecución o interpretación de este Decreto.
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Decreto de 28 de marzo de 1936 regulando 
la provisión de vacantes de maestros y 
ayudantes de taller de Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos. ( Gaceta de Madrid 
29-III-1936.)

Los maestros y personal de talleres de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos han acudido ante 
el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes en demanda de que a las plazas de maestros 
asciendan por concurso los ayudantes de la misma 
enseñanza, y que las plazas de estos últimos se 
provean por concurso-oposición; pero como quiera 
que algunos de los talleres se hallan desempeña
dos sólo por maestros y otros solamente por ayu
dantes, habría desigualdad de trato entre éstos y 
los de aquellas otras enseñanzas que se hallan 
.atendidas por maestro y ayudante. Mientras todas 
ellas no se hallen desempeñadas por maestro y 
ayudante o ayudantes, y teniendo en cuenta las 
diñcultades que surgen en la mayoría de los ca
sos cuando se trata de proponer candidatos por 
concurso de méritos para las vacantes de maestros 
y ayudantes de taller aludidos, debido a la falta 
de datos que justiñquen plenamente la capacidad 
de los aspirantes, para evitar posibles errores en 
la adjudicación de tales plazas, se propone que la 
veriñcación de las mismas se verifique en todos 
los casos por concurso-oposición.

En atención a las razones expuestas, de acuerdo 
con el Consejo de ministros y .a propuesta del de 
Instrucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar los siguiente:
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Artículo primero. Todas las vacantes que ocu
rran de maestros y ayudantes de taller de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos se proveerán 
por concurso-oposición entre artistas españoles que 
no se hallen incapacitados para ejercer cargos pú
blicos y hayan cumplido veintiún años de edad an
tes de la terminación del plazo que para solicitar 
marque la convocatoria.

Art. 2° Serán condiciones de preferencia para 
la parte que constituye el concurso:

Primera. Haber sido pensionado en el extranje
ro y obtenido buena calificación de la Junta de 
Ampliación de Estudios e Investigaciones Científi
cas por los trabajos realizados durante el tiempo 
de su pensión.

Segunda. Mayor calidad y, dentro de ella, mar 
yor cantidad de medallas obtenidas en exposicio
nes nacionales e internacionales.

Tercera. Mayor número de premios y accésit ob
tenidos en tales exposiciones y otros concursos.

Cuarta. Otros méritos artísticos.
Los méritos aportados por los concursantes serán 

puntuados como un ejercicio por el tribunal califi
cador, ateniéndose a las normas de preferencia que 
quedan expresadas.

Terminada la calificación de los méritos, se hará 
pública en el tablón de anuncios del establecimien
to donde se verifique el concurso-oposición, por me
dio de una relación autorizada por el secretario del 
tribunal y visada por el presidente del mismo, en 
la que conste la puntuación alcanzada en esta par
te por cada concurrente.

Art. 3.° Consistirá la oposición en un ejercicio 
esencialmente práctico, que realizarán los aspiran
tes ante el tribunal calificador y que servirá para 
evidenciar la competencia en el oficio o enseñanza 
objeto del concurso-oposición.
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Este ejercicio no podrá durar más de quince días, 
con sesión de seis horas diarias, para todos los 
opositores, y será calificado por puntos, como los 
méritos, y el resultado del mismo se hará también 
público, en la misma forma que el anterior.

Al día siguiente se hará pública de igual manera 
la lista que contenga la suma de las dos puntua
ciones aludidas, en las que figurarán los concurren
tes por orden de mayor a menor suma de puntos 
obtenidos.

Y al día siguiente serán llamados los actuantes 
para que elijan ante el tribunal las plazas anuncia
das por el mismo orden con que figuran en la lista 
de calificación total y definitiva.

Art. 4.° Se nombrará un tribunal para todas las 
vacantes del mismo oficio o enseñanza, que se com
pondrá de un presidente, que sea consejero o ex 
consejero del Nacional de Cultura; dos profesores 
de término de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos, uno de Dibujo lineal y otro de la Sección 
Artística: otro de Dibujo artístico o Modelado y 
Vaciado, elegido automáticamente, empezando al
ternativamente por los primeros y últimos núme
ros del escalafón, y dos maestros de taller, o un 
maestro y ayudante, o dos ayudantes, por ese or
den, titulares de la especialidad objeto del concur
so-oposición, elegidos también por el mismo siste
ma que los profesores, empezando por el más anti
guo y siguiendo por el más moderno del respectivo 
escalafón.

Cuando no existan maestros ni ayudantes de ta
ller suficientes en la especialidad, o se trate de en
señanza única, el Consejo Nacional de Cultura 
pedirá nombres a los centros y entidades que es
time oportuno y designará a dos especialidades y 
dos suplentes para formar parte del tribunal.

Art. 5.° Los aspirantes que obtengan plaza en 
el mismo concurso-oposición figurarán en el escar
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lafón por orden del mejor a peor número obteni
do ; si son de distinto concurso-oposición, figurarán 
ante los del que haya terminado primero, y si son 
también de diferente concurso-oposición y terminan 
con la elección de plaza en igual fecha, los del que 
hubiere sido anunciado primero.

Art. 6.° En todo lo no previsto en este Decreto 
se aplicarán los preceptos del Reglamento de 8 de 
abril de 1910.

Art. 7.° Quedan derogadas cuantas disposiciones 
y preceptos reglamentarios se opongan a lo estable
cido en el presente Decreto.
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Decreto de 27 de mayo de 1936 fijando los 
títulos o condiciones exigibles para el 
desempeño de plazas de profesores en las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos. 
( Gaceta de Madrid 39-V-1936.)

Es conveniente al buen servicio de la enseñanza 
que las condiciones que se exigen para desempe
ñar plazas de profesores, auxiliares y ayudantes 
de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos se ha
llen en armonía con las que son necesarias para 
desempeñar iguales plazas en las Escuelas Superio
res de Pintura, Escultura y Grabado.

Por otra parte, en los casos en que el Ministerio 
cuente para las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos con profesorado que haya dado pruebas de 
suficiencia pública bastante para el desempeño in
terino o accidental de la función docente, no es con
veniente para el buen servicio de la enseñanza que 
con toda rigidez el auxiliar se encargue de la plaza 
de profesor de término que se halle vacante, ni el 
ayudante meritorio de la vacante de auxiliar.

En atención a las razones expuestas, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Para desempeñar plazas de 
profesores de término, auxiliares y ajmdantes me
ritorios que pertenezcan a la Sección Artística de 
las Escuelas de Artes y Oficios será preciso reunir 
alguna de las condiciones siguientes:

Poseer el título de profesor de dibujo que expi
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den las Escuelas Superiores de Pintura, Escultura 
y Grabado, o haber sido premiado con medalla de 
cualquier clase en exposiciones nacionales organi
zadas por el Ministerio de Instrucción Pública, o 
en las internacionales de igual naturaleza, o haber 
sido pensionado por oposición en la Academia Es
pañola de Bellas Artes en Roma, cumpliendo el 
plazo y las condiciones reglamentarias de la pen
sión, o haber obtenido con iguales requisitos las 
pensiones «Piquer» o «Conde de Cartagena».

Cuando se trate de asignaturas teóricas de la 
misma sección será necesario poseer una de las 
condiciones citadas o el título de licenciado en Fi
losofía y Letras.

Para desempeñar iguales plazas en la sección 
científica será condición precisa hallarse en pose
sión del título de doctor o licenciado en la Facul
tad cuyos estudios se relacionen más íntimamente 
con los de la vacante, o los de arquitecto, ingenie
ro, aparejador o perito en alguna de las especiali
dades que se cursen en las Escuelas Industriales 
o Superiores de Trabajo.

Queda exceptuada la asignatura de Gramática 
castellana y Caligrafía, que por considerarla in
cluida en el grupo de Idiomas no se exigirá título 
alguno para su desempeño. Igualmente quedan ex
ceptuados de las condiciones expresadas los ayu
dantes meritorios a quienes concedieron derecho 
para obtener auxiliarías numerarias los Decretos 
de 11 de abril y de 19 de octubre de 1933.

Art. 2.° Continúan en vigor los preceptos del ar
tículo adicional del Real Decreto de 19 de octubre 
de 1911 (Gaceta del 20) y los del Real Decreto 
del 21 de mayo de 1926 para el desempeño interi
no o accidental de plazas vacantes de profesor de 
término o auxiliar de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos; pero en casos de reconocida com
petencia podrá encargar el Ministerio con el mis-
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mo carácter, y sin otro derecho que el de la per
cepción del oportuno haber, a quienes reúnan al
guna de las condiciones respectivas que quedan 
enumeradas en el articulo primero de este Decreto.

Art. 3.° El presente Decreto entrará en vigor 
desde el día siguiente al de su publicación en la 
Gaceta de Madrid, y quedan derogados cuantos 
preceptos reglamentarios y disposiciones oficiales 
se opongan al mismo.
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Decreto de 21 de diciembre de 1951 por el 
que se regulan los tribunales de oposi- 
siones para las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos (B. O. del Estado 3-1-1952.)

Promulgados los Decretos relativos a la designa
ción de los tribunales encargados de juzgar las 
oposiciones a cátedras universitarias y de otros 
grados, es lógico extender las disposiciones conte
nidas en aquéllos a la provisión de las plazas que 
integran los escalafones del personal docente de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos y de centros 
que tienen plazas dotadas con cargo a dichos es
calafones, con las modificaciones impuestas por 
las diferencias de organización y de enseñanzas.

En su virtud, a propuesta del ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero. Las oposiciones y concursos- 
oposiciones para la provisión de plazas de profe
sores, de maestros y de ayudantes de taller de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos serán 
juzgadas por tribunales constituidos por cinco jue
ces, designados en la forma siguiente:

Primero. Un presidente, designado libremente 
por el ministro de Educación Nacional de entre los 
medios del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, Consejo Nacional de Educación o Ins
tituto de España.

Segundo. Un vocal especializado en la discipli
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na o en materia similar, designado por el minis
tro, a propuesta en terna del Consejo Nacional de 
Educación, sin que sea necesario que en el mismo 
concurra la condición de pertenecer a los escala
fones de personal docente.

Tercero. Tres vocales, designados automática
mente, con arreglo a las siguientes normas:

A) Para las oposiciones a plazas de profesores 
de término: Se considerará dividido el escalafón de 
profesores de término en tres partes iguales, de 
cada una de las cuales será designado un vocal, 
por turno de rotación en el orden de antigüedad 
en el escalafón, que desempeñe la misma asigna
tura convocada a oposición.

B) Para las oposiciones a plazas de profesores 
de entrada: Dos profesores de término, de asigna
tura igual a la convocada a oposición, designados 
por turno de rotación de mayor a menor antigüe
dad en el escalafón, y a la inversa, respectivamen
te. Un profesor de entrada de la misma disciplina, 
también designado por turno de rotación de ma
yor a menor antigüedad en su escalafón.

C) Para las oposiciones a plazas de maestros 
y ayudantes de taller: Un profesor de término o de 
entrada, también designado por turno de rotación 
de mayor a menor antigüedad y adscrito a ense
ñanza tecnológica análoga a las de las vacantes a 
proveer. Dos maestros de taller de la misma dis
ciplina convocada a oposición, designados por el 
turno de rotación a que se refiere el apartado B).

Art. 2.° Simultáneamente, y en la misma forma, 
se designarán los tribunales suplentes.

Art. 3.° En los casos en que no figure en el es
calafón de maestros de taller personal docente de 
la misma disciplina o aquél fuese insuficiente para 
la designación automática por los turnos de anti
güedad, se considerará ampliado el escalafón con
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el de ayudante de taller para completar el número 
de vocales titulares y suplentes que falte, siguién
dose el mismo procedimiento de designación.

Cuando no hubiere personal docente de asignar 
tura análoga en el cuadro de enseñanzas de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, el Minis
terio designará los jueces que falten de entre per
sonas competentes en la materia, a propuesta del 
Consejo Nacional de Educación, debiendo ser dos 
de ellos, al menos, pertenecientes a los escalafones 
de dichos centros.

Art. 4.° El Consejo Nacional de Educación so
meterá, en el plazo de tres meses, a la aprobación 
del Ministerio el cuadro de analogías que deberá 
aplicarse en las disciplinas que figuran en el plan 
de estudios de las distintas enseñanzas dependien
tes de la Dirección General de Enseñanza La
boral.

Art. 5.° Lo dispuesto en el presente Decreto será 
aplicable a las oposiciones que se convoquen para 
la provisión de las plazas de personal docente, que, 
correspondiendo a las plantillas de la Escuela Na
cional de Artes Gráficas, Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos, Escuelas de Cerámica 
y Escuelas del Hogar y Profesional de la Mujer, 
figuren dotadas y comprendidas en los escalafones 
del personal docente de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos.

Art. 6.° Queda autorizado el ministro de Edu
cación Nacional, cuando lo considere oportuno, 
para convocar en las capitales de los distritos uni
versitarios, las oposiciones a plazas de profesores 
de entrada, maestros y ayudantes de taller de las 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos y de Cerá
mica, radicadas en el correspondiente territorio. 
En este caso se aplicarán las normas generales de 
designación de jueces, considerando reducidos los
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escalafones al personal residente en el propio dis
trito y sólo a falta de número, acudiendo a los es
calafones generales.

Art. 7.° Contra la Orden ministerial de designa
ción del tribunal los opositores podrán interponer 
el recurso de agravios establecido en la Ley de 
dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

Art. 8.° Se autoriza al ministro de Educación 
Nacional para dictar las disposiciones que estime 
convenientes para el desarrollo, interpretación y 
ejecución de este Decreto.

Art. 9.° Se derogan cuantas disposiciones se 
opongan al presente Decreto, que comenzará a re
gir al día siguiente al de su publicación en el Bo
letín Oficial del Estado.

Artículo transitorio. Quedan anulados todos los 
nombramientos de tribunales de oposiciones a que 
se refiere el presente Decreto que hubiesen sido 
hechos con anterioridad a la publicación del mis
mo, exceptuándose únicamente los tribunales ante 
los que, con anterioridad a esta fecha, haya tenido 
lugar la presentación de los opositores.
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Decreto 1754/1963, de 4 de julio, por el 
que se regulan los turnos de provisión 
de vacantes en los Cuerpos docentes de 
las Escuelas de Arles y Oficios Artísticos. 
(B. O. del Estado 25-VII-1963,)

La legislación vigente en materia de provisión 
de vacantes de los Cuerpos docentes de las Es
cuelas de Artes y Oficios Artisticos, constituida 
fundamentalmente por el Real Decreto y Regla
mento Orgánico de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos diez y el Decreto de diez de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, no admite nada 
más que la oposición libre para los profesores de 
entrada, maestros de taller y ayudantes de taller, 
mientras que para los profesores de término esta
blece otros dos turnos de provisión: la oposición 
restringida y el concurso de traslado.

La experiencia adquirida en la aplicación de la 
referida legislación aconseja su modificación en el 
sentido de establecer el concurso de traslado en 
todos los Cuerpos docentes de estas Escuelas, re
glamentándolo de forma que, a la vez que se sa
tisface el natural deseo de servir destino en loca
lidad determinada, se facilita el reingreso de los 
excedentes sin perjuicio para quienes encontrán
dose en activo tengan igual aspiración, con lo que, 
en definitiva, saldrá asimismo beneficiada la en
señanza.

El turno de oposición restringida, que, alternan
do con el de oposición libre, existe para el acceso 
al profesorado de término, debe mantenerse, pues 
facilita un natural ascenso al más alto Cuerpo del

112  —



personal docente de estos centros de quienes a sus 
conocimientos teóricos debidamente acreditados a 
través de un riguroso sistema de selección unen la 
experiencia de haber desempeñado, generalmente 
durante varios años, la enseñanza de estas Escue
las, pero reglamentándolo de modo que, respetan
do situaciones legítimamente adquiridas, quede 
claramente limitado, en lo sucesivo, a los profeso
res numerarios de entrada o profesores especiales 
en propiedad, evitando que, con perjuicio para la 
enseñanza, se desnaturalice el verdadero y origi
nario carácter de este turno.

En su virtud, a propuesta del ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de ju
nio de mil novecientos sesenta y tres.

D I S P O N G O  :

Artículo primero. El ingreso en los Cuerpos de 
personal docente de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos se verificará con sujeción a los si
guientes turnos:

Primero, En el profesorado de término.
aj Oposición libre entre españoles mayores de 

edad, no incapacitados para el ejercicio de cargos 
públicos, que no hayan sido separados ni declara
dos cesantes en otros Cuerpos o Corporaciones pú
blicas y que ostenten alguna de las condiciones exi
gidas en el Decreto de veintisiete de mayo de mil 
novecientos treinta y seis respecto a titulación o 
méritos.

b) Oposición restringida entre profesores nu
merarios de entrada o profesores especiales de las 
propias Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, que 
desempeñen sus cargos en propiedad y perciban 
sus haberes con imputación a créditos consign 
dos en el presupuesto de Educación Nacional
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plantillas del escalafón general correspondiente o 
específicas de cada Escuela.

Segundo. En el de profesores de entrada:
Oposición libre entre quienes reúnan las condi

ciones señaladas en el apartado primero a) del pre
sente artículo.

Tercero. En los de maestros y ayudantes de 
taller:

Concurso-oposición libre entre españoles mayo
res de edad, no incapacitados para el ejercicio de 
cargos públicos y que no hayan sido separados de 
otros Cuerpos o Corporaciones públicos, siendo mé
ritos computadles los señalados en el Decreto de 
veintiocho de marzo de mil novecientos treinta y 
y seis.

Art. 2.° Todas las oposiciones y concursos-oposi
ciones a que se refiere el artículo anterior se ce
lebrarán en Madrid, agrupándose, siempre que sea 
posible, las vacantes de una misma disciplina o es
pecialidad y turno de provisión.

Art. 3.° Las vacantes que se produzcan en las 
plantillas de personal docente de las Escuelas se
rán cubiertas por rotación de los siguientes turnos:

Primero. Si la vacante es de profesor de tér
mino :

a) Oposición libre.
b) Oposición restringida.
c) Concurso de traslado entre profesores de la 

misma clase en situación de activo o excedente 
que desempeñen o estuvieran desempeñando al pa
sar a la de excedencia asignatura igual o análoga 
a la de la vacante.

Segundo. Si la vacante es de profesor de entra
da, maestro de taller o ayudante de taller:

a) Oposición libre, si la vacante es de profesor, 
o concurso-oposición libre, si lo es de maestro o 
ayudante de taller.
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b) Concurso de traslado entre personal integra
do en el escalafón correspondiente, en situación de 
activo o excedente, que desempeñe o estuviera des
empeñando al pasar a la de excedencia asignatura 
igual a la de la vacante.

Art. 4.° Las condiciones de preferencia para la 
resolución de los concursos de traslado a que se 
refiere el artículo anterior estarán determinadas 
por la inclusión de quienes en ellos soliciten tomar 
parte en los siguientes grupos:

Primero. Personal que esté desempeñando o 
haya, desempeñado, en virtud de oposición o con
curso-oposición directos, enseñanza igual a la de la 
vacante a proveer.

Segundo. Personal que esté desempeñando o 
haya desempeñado en propiedad enseñanza igual 
a la de la vacante.

Tercero. Personal que esté desempeñando o ha
ya desempeñado, en virtud de oposición o concur
so-oposición directos, enseñanza análoga a la de 
la vacante a proveer, según el cuadro de analogías 
aprobado por Real Orden de veinte de marzo de 
mil novecientos treinta o el que más adelante se 
establezca, previo informe del Consejo Nacional de 
Educación.

Cuarto. Personal que esté desempeñando o ha
ya desempeñado en propiedad enseñanza análoga 
a la de la vacante, según los mencionados cuadros 
de analogías.

Dentro de cada uno de los citados grupos básicos 
de preferencia se apreciarán los restantes méritos 
que puedan ser alegados por los concursantes, en
tre los que se estimarán:

a) Mayor número y mejor calidad de distin
ciones obtenidas por concurrencia a exposiciones 
nacionales o internacionales.

b) Calidad de publicaciones, trabajos o inves
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tigaciones directamente relacionados con la ense
ñanza que se trata de proveer.

c) Oposiciones ganadas en relación con los es
tudios propios de la enseñanza de que se trata y 
títulos académicos que se ostenten.

d) Mayor tiempo de servicios en enseñanza 
igual a la de la vacante y, supletoriamente, en 
enseñanzas análogas.

e) Mejor puesto en el escalafón correspon
diente.

Art. 5.° Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación Nacional para dictar cuantas disposiciones 
exija la aplicación del presente Decreto.

Art. 6.° El presente Decreto entrará en vigor a 
partir de la fecha de su publicación.

DISPOSICION FINAL

Queda derogado el artículo trece del Real Decre
to de dieciséis de diciembre de mil novecientos diez 
y los artículos veinticuatro al treinta y uno del Re
glamento Orgánico de igual fecha, en cuanto se 
opongan a lo preceptuado en este Decreto; el De
creto de diez de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos y cuantas disposiciones de igual o in
ferior rango administrativo se opongan a lo dis
puesto en el presente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En el tumo de oposición restringida 
para provisión de vacantes de profesores de tér
mino a que se refiere el apartado b) del artículo 
primero podrán tomar parte los ayudantes merito
rios, encargados de curso y profesores interinos 
que en la fecha de publicación de este Decreto se 
encuentren en posesión de alguna de las condicio
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nes que exige el Decreto de veintisiete de mayo 
de mil novecientos treinta y seis para el desempeño 
de plaza de profesorado y cuenten, en la misma 
fecha, con un minimo de tres cursos completos de 
desempeño efectivo de la enseñanza, en virtud de 
nombramiento otorgado por el Ministerio de Edu
cación Nacional, siempre que se trate de vacante 
en asignatura igual o análoga a la desempeñada 
por el indicado período de tiempo, según el cuadro 
de analogías aprobado por Orden de veinte de mar
zo de mil novecientos cuarenta.

Segunda. Queda subsistente el derecho recono
cido por la Orden ministerial de treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro pa
ra que los profesores de término ingresados en vir
tud del extinguido turno de concurso de ascenso, 
mediante la realización de pruebas o la exigencia 
de título académico superior, puedan tomar parte 
en los concursos de traslado en igualdad de con
diciones con los ingresados por oposición directa.

Tercera. En las Escuelas donde existan ayudan
tes meritorios u otro personal interino con derecho 
reconocido a ocupar vacantes de profesores de en
trada por aplicación de lo dispuesto en el Decreto 
de cuatro de .julio de mil novecientos cincuenta 
y dos (.Boletín Oficial del Estado del veintisiete) 
y disposiciones complementarias del mismo, serán 
reservadas para los mismos, dentro de las ense
ñanzas en que tal personal exista, una de cada 
dos vacantes que se produzcan, observándose para 
las restantes los turnos de provisión que establece 
el presente Decreto.

Cuarta. Las vacantes existentes en la fecha de 
publicación de este Decreto que no estuvieran 
anunciadas a provisión y las que a partir de dicha 
fecha se produzcan, serán cubiertas por el turno 
que les corresponda, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo tercero, a partir del últimamente uti
lizado.
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Orden de 23 de septiembre de 1963 por la 
que se establece cuadro de analogías de 
enseñanzas de Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos a efectos de opo
siciones y concursos de traslados. (Bole
tín Oficial del Estado 12-X-1963.)

En USO de la .autorización contenida en los De
cretos de 21 de diciembre de 1951 {Boletín Oficial 
del Estado de 3 de enero de 1962) y 4 de julio 
de 1963 {Boletín Oficial del Estado del 25),

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo Nacional de Educación, ha 
resuelto:

Primero. Declarar análogas, a efectos de cons
titución de Tribunales de oposiciones a plazas del 
profesorado de Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos y a efectos de concursos de traslado 
entre profesores de término, profesores de entrada, 
maestros de taller y ayudantes de taller de las 
mismas Escuelas, las enseñanzas incluidas en cada 
uno de los grupos que se relacionan en el cuadro 
anejo; y

Segundo. Disponer que dicho cuadro de analo
gías sustituya, a los indicados efectos, a los apro
bados por la Real Orden de 20 de marzo de 1930 
{Gaceta del 24) y Orden ministerial de 24 de abril 
de 1954.
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ANALOGIAS DE ENSEÑANZAS EN LAS ESCUE
LAS DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS AR
TISTICOS A EFECTOS DE CONCURSOS DE 
TRASLADO Y DESIGNACION DE TRIBUNALES 

DE OPOSICION

Plazas de profesores de término y de entrada

Grupo A) Dibujo artístico. Dibujo artístico y 
elementos de Historia del Arte. Dibujo artístico 
e Historia del Arte. Dibujo y Colorido. Dibujo del 
antiguo y del natural. Dibujo artístico y Compo
sición decorativa (Pintura). Anatomía artística y 
Dibujo del natural en movimiento. Dibujo de ador
no y figura. Dibujo artístico y Composición. Dibujo 
decorativo.

Grupo B) Composición decorativa (Pintura). 
Dibujo artístico y Composición decorativa (Pintu
ra). Proyectos de Arte decorativo. Composición or
namental y Proyectos. Colorido y Procedimientos 
pictóricos. Procedimientos pictóricos y Arte publi
citario. Composición decorativa (Pintura y Escul
tura religiosa). Composición decorativa (Pintura y 
Escultura). Pintura decorativa. Colorido. Pintura 
decorativa y Figura del natural. Colorido y Com
posición decorativa (Pintura).

Grupo C) Modelado y Vaciado. Modelado y Va
ciado y Composición decorativa (Escultura). Mo
delado y Composición.

Grupo D) Composición decorativa (Escultura). 
Modelado y Vaciado y Composición decorativa (Es
cultura). Escultura decorativa. Composición deco
rativa (Pintura y Escultura religiosa). Composición 
decorativa (Pintura y Escultura). Escultura en 
piedra.

Grupo E) Dibujo lineal. Dibujo lineal, Aritmé
tica y Geometría. Dibujo lineal y Composición.

Grupo F) Elementos de Historia del Arte. His-
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toña del Arte. Historia de las Artes Gráficas. No
ciones generales de Arte. Elementos de Arte e His
toria de las Artes decorativas. Técnica e Historia 
de las Artes decorativas. Historia del Arte y Con
cepto de las Artes decorativas. Concepto del Arte 
e Historia de las Artes decorativas. Nociones ge
nerales de Arte e Historia de las Artes decorativas.

Grupo G) Aritmética y Geometria. Aritmética, 
Geometría y Elementos de construcción. Dibujo 
lineal, Aritmética y Geometría. Elementos de cons
trucción.

Grupo H) Gramática y Caligrafía. Gramática 
y Legislación.

Grupo I) Derecho usual. Derecho usual y Le
gislación laboral.

Grupo J) Enseñanzas de la mujer. Enseñanzas 
de la mujer y Pirograbado. Bordados y Encajes. 
Labores y Encajes. Corte y Confección. Corte y 
Confección y Trabajos manuales de artesanía ca
naria.

Grupo K) Enseñanzas de Artes Gráficas:
a) Artes del libro.
b) Fotografía general. Fotograbado. Heliogra

bado.
c) Técnica y Arte tipográficos. Estampación ti

pográfica.
d) Historia y Técnica del libro.
e) Grabado. Grabado y Artes Gráficas.
f) Encuadernación.
g) Litografía.
h) Restauración del libro.
i) Arte publicitario. Procedimientos pictóricos y 

arte publicitario.
j) Procedimientos de ilustración del libro.
Dentro de este grupo solamente se considerarán

análogas las enseñanzas incluidas en cada uno de 
sus apartados.

Los Tribunales para las enseñanzas de este gru
po podrán completarse, en caso necesario, con pro
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fesores de las comprendidas en los grupos A) y 
B), por el orden de designación que les corres
ponde, sin preferencia entre las enseñanzas que los 
integran.

Plazas de maestros y ayudantes de taller

Grupo primero. Carpintería. Carpintería artís
tica. Carpintería y muebles. Carpintería de talle
res. Talla y Carpintería.

Grupo 2.° Talla ornamental. Talla en madera. 
Talla en piedra y madera. Talla y Carpintería.

Grupo 3.” Policromía. Dorado y Policromía. Do
rado y arte policromo aplicado.

Grupo 4.° Metalistería. Metalistería artística. 
Repujado en metales. Metalistería y Forja. Meta
listería y damasquinado. Galvanoplastia.

Grupo 5.° Herrería. Forja y Cerrajería. Forja y 
Fundición. Metalistería y Forja. Forja. Cerrajería 
artística. Forja artística. Cerrajería.

Grupo 6.° Vaciado. Modelado y Vaciado. Vacia
do y Moldaje. Moldeado y Vaciado. Técnica del 
yeso. Artes decorativas.

Grupo 7.° Talla ornamental. Talla en piedra. 
Labra y Talla en piedra. Talla en piedra y madera.

Grupo 8.” Cerámica. Cerámica y Esmaltes. Es
maltes. Cerámica y Vidriería. Cerámica artística. 
Cerámica artística y aplicaciones. Vidriería artís
tica.

Grupo 9.° Tapices y alfombras. Tejidos artísti
cos y Alfombras. Tejidos artísticos.

Grupo 10. Repujado en cuero. Cueros artísti
cos. Labrado y Repujado en cueros.

Grupo 11. Labores de la mujer. Bordados y En
cajes. Labores femeninas. Corte y Confección.

Grupo 12. Engastado artístico. Orfebrería.
Grupo 13. Muñequería artística. Juguetería.
Grupo 14. Artes Gráficas:
a) Fotografía general. Fotografía artística.
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b) Grabado en metales. Heliograbado. Fotogra
bado. Fotograbado de fotografía. Litografía y Fo
tograbado. Grabado (estampación calcográfica).

c) Tipografía. Estereotipia.
Litografía. Litografía y Fotograbado.
Arte decorativo aplicado a las Artes Grá-

d)
e) 

ficas.
f)
g)

Técnica mecánica artes del libro. 
Encuadernación.

Dentro de este grupo solamente se considerarán 
análogas las enseñanzas incluidas en cada uno de 
sus apartados.

Los profesores de término o entrada que han de 
formar parte de los Tribunales para la provisión 
de plazas vacantes en enseñanzas comprendidas 
en los grupos l.° al 13 se designarán de las inclui
das en los grupos A al D, sin distinción o prefe
rencia entre las mismas. Tratándose de enseñan
zas incluidas en el grupo 14, se completarán los 
Tribunales con profesores de enseñanzas análogas 
del grupo K.

- ',1
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■ '.1

Orden de 7 de julio de 1955 sobre concesio
nes de licencia al personal docente del 
Departamento para concurrir a oposicio
nes. (B. O. del Estado 19-VIII-1955.)

Con frecuencia, catedráticos, maestros y profe
sores en general solicitan de este Ministerio licen
cia para ausentarse de sus destinos, con objeto de 
poder concurrir a oposiciones para cubrir cátedras 
y plazas docentes.

Ante la falta de una disposición general regu
ladora de estas licencias, los servicios del Minis
terio vienen aplicando diversas disposiciones es
peciales, concretamente la Real Orden de 6 de abril 
de 1908, que se refiere a maestros y auxiliares de 
escuelas públicas, y la Orden de 29 de octubre de 
1934, dictada para oposiciones a cátedras determi
nadas, junto a una Real Orden de 8 de febrero 
de 1872 de carácter general y dudosa vigencia.

Y como no existe razón alguna que aconseje so
meter las licencias a distinto régimen ni por la 
naturaleza de las oposiciones que las motivaron 
ni por el carácter de los solicitantes.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. ° Los catedráticos, maestros y profesores en 

general de los centros docentes del Estado podrán 
obtener licencia para concurrir a oposiciones para 
cubrir cátedras o plazas docentes.

2. ° Para obtener la licencia bastará haber sido 
admitido definitivamente a las oposiciones que la 
motiven, entendiéndose concedida desde la fecha 
de su solicitud.
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3. ° Las licencias se concederán por el tiempo 
que duren las oposiciones, y durante su disfrute 
se percibirá el sueldo y demás remuneraciones a 
que tuvieran derecho los beneficiarios.

4. ° El personal docente a que esta Orden se re
fiere podrá ausentarse del destino diez días antes 
de la fecha en que comiencen los ejercicios, y de
berá reintegrarse al mismo ocho días después de 
su terminación o del día en que el interesado deje 
de actuar, con obligación de comunicarlo al cen
tro docente en que preste sus servicios y a la Di
rección General correspondiente, con expresión cir
cunstanciada de las oposiciones a que ha de con
currir, convocatoria de los ejercicios y cuantos 
otros datos justifiquen la ausencia y la fecha de 
obligada reincorporación al servicio.

En aquellas oposiciones en que sea necesario pre
parar un cuestionario facilitado por el Tribunal 
días antes del comienzo de los ejercicios, la licen
cia podrá empezar a disfrutarse desde la fecha en 
que sea facilitado el cuestionario.

5. ” Se considerará falta grave el uso indebido 
de estas licencias.

6. ° Quedan derogadas las Ordenes de 8 de fe
brero de 1872, 6 de abril de 1908 y 29 de octubre 
de 1934 y cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la presente.
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Orden ministerial de 20 de julio de 1964 
por la que se unifican las denominacio
nes de asignaturas análogas de las Es
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar- 
tisticos.

El Decreto 2127/1963, de 24 de julio, regulador 
de las enseñanzas en las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, al estructurar los estu
dios propios de las distintas Secciones que esta
blece, agrupa bajo denominaciones únicas y espe
cíficas, determinadas enseñanzas básicas que hasta 
el momento se venían cursando en las citadas Es
cuelas bajo una variada gama de denominaciones, 
cuya diversificación es más externa que de con
tenido.

La necesidad de que las citadas Escuelas cuen
ten con profesorado suficiente en aquellas enseñan
zas del nuevo plan de estudios, que por su carác
ter fundamental, figuren incluidas en varios de los 
cursos comunes y de especialización, exige que to
das las existentes en la actualidad de contenido 
idéntico o similar tengan unas mismas denomina
ciones, ajustadas a las que el nuevo plan establece, 
lo que, por otra parte, simplificará en gran medida 
determinados servicios, cual los de tramitación de 
oposiciones y concursos de traslado, suponiendo 
incluso notable economía en el desarrollo de los 
mismos.

En su virtud.
En uso de la autorización contenida en el ar

tículo 12 del citado Decreto y de conformidad con 
los informes del Consejo Nacional de Educación 
y Secretaría General Técnica del Departamento,
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Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Que las enseñanzas actualmente exis
tentes en algunas Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artisticos con los nombres que seguidamen
te se señalan adopten las denominaciones unifor
mes siguientes:

a )  H is t o r ia  del A rte  todas las actualmen
te denominadas «Elementos de Historia del Arte», 
«Nociones generales de Arte», «Elementos de Arte 
e Historia de las Artes Decorativas», «Técnica e 
Historia de las Artes Decorativas», «Historia del 
Arte y Concepto de las Artes Decorativas», «Con
cepto del Arte e Historia de las Artes Decorativas» 
y «Nociones generales del Arte e Historia de las 
Artes Decorativas».

h )  D ibujo  a r t ís t ic o  todas las actualmente 
denominadas «Dibujo artístico y Elementos de 
Historia del Arte», «Dibujo artístico e Historia del 
Arte», «Dibujo y Colorido», «Dibujo del antiguo y 
del natural», «Dibujo artístico y Composición De
corativa (Pintura)», «Anatomía artística y Dibujo 
del natural en Movimiento», «Dibujo de adorno y 
figura», «Dibujo artístico y Composición» y «Di
bujo decorativo».

c )  D ibujo  l in e a l  todas las actualmente de
nominadas «Dibujo lineal. Aritmética y Geome
tría» y «Dibujo lineal y Composición».

d )  M odelado y  V aciado  todas las actual
mente denominadas «Modelado y Vaciado y Com
posición Decorativa (Escultura)» y «Modelado y 
Composición».

e) M a te m á tic a s  todas las actualmente denomi
nadas «Artimética y Geometría» y «Aritmética, 
Geometría y Elementos de Construcción».

t)  D e r e c h o  u s u a l  y  N ociones  de C o n tabilidad  
Y CORRESPONDENCIA COMERCIAL todas las actualmente

r

- 4-
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denominadas «Derecho usual» y «Derecho y legis
lación laboral».

2. ° Que, no implicando los cambios acordados 
una verdadera transformación de las enseñanzas 
a que afecten, sino de las denominaciones de las 
mismas, tampoco producirán alteración alguna en 
el orden de aplicación de los reglamentarios turnos 
para la provisión de las vacantes que en lo suce
sivo se produzcan en las enseñanzas y plazas cuya 
denominación queda modiñcada.

3. ° Que por las direcciones de las respectivas 
Escuelas se proceda a consignar en los títulos ad
ministrativos o credenciales del profesorado de 
cualquier clase que desempeñe enseñanzas cuya 
denominación queda modificada diligencia expresi
va de tal modificación, sin que la misma represente 
variación alguna en las situaciones administrati
vas de los interesados.

—  127 —



A P E N D I C E

Decreto 1987/1964, de 18 de junio, sobre 
reglamentación de centros no oficiales de 
Enseñanzas Artísticas, {B. O. del Esiado 
de 14 de julio de 1964.)

El progresivo desarrollo económico del pais y el 
notable incremento de su nivel cultural con la con
siguiente elevación de la sensibilidad artistica ha 
originado en estos últimos años una creciente de
manda de especialistas en Bellas Artes y, sobre 
todo, en Artes Aplicadas y Oñcios Artisticos.

Para atender, en parte, esta necesidad, por De
creto de veinticuatro de julio de mil novecientos 
sesenta y tres, se ha introducido una reforma sus
tancial en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos, reforma que no sólo ha revitalizado es
tos Centros oficiales cuya matrícula ha aumentado 
considerablemente, sino que ha estimulado la ini
ciativa privada hacia esa modalidad docente, sien
do ya numerosas las entidades que han solicitado 
del Ministerio de Educación Nacional autorización 
para establecer Centros de este tipo y, si bien ya 
la ley general de Instrucción Pública de nueve de 
septiembre de mil ochocientos cincuenta y siete, la 
ley de Reorganización del Consejo Nacional de 
Educación de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos y el Decreto mil seiscientos treinta 
y siete/mil novecientos cincuenta y nueve, de vein
titrés de septiembre, se refieren a Centros docentes 
no oficiales autorizados y reconocidos sin distin
ción de modalidades de enseñanza, es lo cierto que, 
en la de Enseñanzas Artísticas, como en algunas 
otras, estos preceptos legales no han tenido el ade
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cuado desarrollo reglamentario que ahora se hace 
preciso para encauzar y fomentar debidamente la 
iniciativa privada hacia este sector docente y para 
poder conceder con las adecuadas garantías la ca
lificación de Centro no oficial autorizado o recono
cido.

En su virtud, de conformidad con el dictamen 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta 
del ministro de Educación Nacional y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de junio de mil novecientos sesenta j 
cuatro,

D I S P O N G O  :

Artículo primero. Se consideran Centros no 
oficiales de Enseñanzas Artísticas los que, orga
nizados por personas privadas o públicas distin
tas del Estado, realicen actividades docentes de 
Bellas Artes (plásticas, musicales y escénicas—de
clamación y danza) o de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos sin el reconocimiento de plena validez 
académica oficial de sus enseñanzas.

Art. 2° Los Centros no oficiales de Enseñanzas 
Artísticas, en sus diversas modalidades, podrán 
ser autorizados o reconocidos por el Estado siem
pre que reúnan condiciones análogas a las de los 
Centros oficiales de la misma naturaleza y grado 
o que sus especiales planes de estudio sean apro
bados por el Ministerio de Educación Nacional, pre
vio informe, en ambos casos, del Consejo Nacional 
de Educación.

Art. 3.° Uno. La clasificación académica y la 
superior inspección del Estado en estos Centros 
corresponde al Ministerio de Educación Nacional. 
La categoría de Centro Reconocido se otorgará por 
Decreto en el Consejo de Ministros y la de Centro 
Autorizado, por Orden ministerial.
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Dos. En ningún caso se exigirá a los Centros 
no oficiales para su reconocimiento requisitos su
periores a los que se exijan a los Centros oficiales 
del mismo grado. En todo caso, para conceder a un 
Centro la categoría de reconocido, se requerirá que 
tenga un mínimo de seis profesores con la titula
ción o requisitos exigidos para el ejercicio de la 
docencia en Centros oficiales de la misma modali
dad y grado. Para otorgar la categoría de autoriza
do se exigirá que cuenten, al menos, con dos profe
sores que reúnan dichas circunstancias.

Tres. Para determinar la clasificación académi
ca, el Ministerio de Educación Nacional apreciará 
las circunstancias de toda índole que concurran 
en las personas e instituciones que soliciten la cla
sificación.

Art. 4.° La clasificación académica de los Cen
tros no oficiales se hará a instancia de persona in
teresada, acompañada de los siguientes documen
tos;

a) Plan completo de enseñanzas y trabajos 
complementarios y copia del cuadro-horario utili
zado.

b) Cuestionario de cada disciplina teórica y 
forma de desarrollo si fuera práctica.

c) Relación de textos o apuntes que habrán de 
utilizarse.

d) Planos y fotografías del conjunto del edifi
cio y cada uno de sus servicios y dependencias.

e) Relación de profesores, con expresión de tí
tulos, publicaciones, medallas, premios obtenidos 
y «curriculum vitae» de cada uno.

f) Informe técnico sanitario emitido por la Je
fatura de Sanidad correspondiente acerca de las 
condiciones higiénicas del Centro.

g) Estadística del número total de alumnos que 
cursaron sus estudios el año último en el Centro 
si éste viniera ya funcionando, así como el número

130  —



de los matriculados en cada curso en el año que 
comienza en el momento de ser presentada la so
licitud.

h) Compromiso formal del propietario del Cen
tro de que cumplirá estrictamente las obligaciones 
impuestas a los Centros no oficiales por la legisla
ción de Protección Escolar.

Art. 5.° Uno. Los Centros no oficiales de En
señanzas Artísticas comunicarán a la Dirección 
General de Bellas Artes toda modificación que 
afecte a las condiciones reglamentarias que sirvie
ron de base para su clasificación, a fin de compro
bar que tales modificaciones no suponen incumpli
miento de los requisitos legales.

Dos. Al finalizar cada año académico, los refe
ridos Centros enviarán a la misma Dirección Ge
neral una Memoria, por duplicado, de sus activi
dades durante el curso, en la cual, entre otros da
tos, habrán de constar los resultados de los exá
menes, número de alumnos que terminaron sus es
tudios y variaciones habidas en el cuadro de pro
fesores del Centro durante el curso.

Art. 6.° Uno. Cuando un Centro docente deje de 
cumplir las condiciones legales que sirvieron de ba
se para su clasificación académica, el Ministerio de 
Educación Nacional revocará la autorización de do
cencia o el reconocimiento concedido, recabando 
previamente informe del Consejo Nacional de Edu
cación y con audiencia del interesado.

Dos. Los Centros afectados por la revocación 
podrán volver a solicitar la autorización de docen
cia o el reconocimiento, según los casos, en cuanto 
recobren las condiciones reglamentarias requeridas 
para la clasificación.

Art. 7.° Uno. Los alumnos de Centros no ofi
ciales formalizarán su matrícula en la Secretaría 
del Centro docente oficial de Enseñanzas Artísti
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cas correspondiente de la localidad en que radique 
y, en su defecto, en la de la capitalidad de la res
pectiva provincia.

Dos. Cuando no existieren en la provincia Cen
tros docentes oficiales de su modalidad o en el caso 
de existir más de uno, la matrícula se formalizará 
donde el Centro no oficial elija, con posterior apro
bación de la Dirección General de Bellas Artes si 
no se le hubiere señalado concretamente alguno 
al clasificársele.

Tres. Las tasas de matrícula que deben satis
facer estos alumnos serán las que establece la le
gislación vigente para los alumnos de Centros ofi
ciales, excluidas las correspondientes a derechos 
de prácticas.

Art. 8.° Los alumnos de Centros autorizados de
berán realizar sus pruebas de curso y las finales 
de grado en los Centros oficiales de Enseñanzas 
Artísticas a que estén adscritos, de acuerdo con el 
artículo anterior, pudiendo formar parte del Tri
bunal un profesor del Centro autorizado respectivo.

Art. 9.° Uno. Los alumnos de Centros recono
cidos efectuarán sus exámenes de curso en los pro
pios Centros, pero las pruebas finales de grado se
rán juzgadas por Tribunales nombrados por el Mi
nisterio de Educación Nacional, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) Un presidente que tendrá título de categoría 
igual o superior al exigido a los catedráticos nu
merarios de la respectiva enseñanza.

b) Dos vocales, catedráticos o profesores nume
rarios de Centros oficiales de la modalidad y grado 
correspondiente.

c) Dos vocales propuestos por la dirección del 
Centro no oficial de que se trate, elegidos libre
mente entre sus profesores.

Dos. Los alumnos que hubieran superado las 
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respectivas pruebas finales podrán solicitar del Mi
nisterio de Educación Nacional la expedición del 
título correspondiente, que tendrá el mismo valor 
que los obtenidos por los alumnos que cursen di
rectamente sus estudios en un Centro oficial.

Art. 10. Uno. De todas las pruebas realizadas 
en los Centros no oficiales, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos anteriores, quedará cons
tancia en las actas del Centro donde el alumno 
curse sus estudios.

Dos. Estas actas se harán por duplicado, remi
tiendo su original al Centro oficial a que esté ads
crito el Centro no oficial y quedando en su archivo 
la copia de las mismas.

Art. 11. Con carácter supletorio será aplicable 
a los Centros no oficiales de Enseñanzas Artísti
cas el Reglamento vigente de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media.

Art. 12. Se autoriza al Ministerio de Educación 
Nacional para dictar cuantas disposiciones exija 
el desarrollo, ejecución e interpretación de este De
creto.
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La búsqueda y la consulta de normas y disposiciones legales, 
al tener que hacerse normalmente en diversos periódicos oficia
les, y previa una labor informativa o de orientación, implican 
de ordinario un esfuerzo no proporcionado al fin perseguido.

Cuadernos de L egislación pretende obviar dichas dificul
tades-facilitando-a-sus'lectores' un medio rápido, seguro y efi
ciente para la consulta y estudio de nuestro derecho positivo 
educacional. Rápido, porque la consulta del folleto o volumen 
que corresponda dentro de esta colección, evitará cualquiera 
otra, ya que en él estarán contenidas cuantas disposiciones re
gulen, en la fecha de su publicación, el tema objeto de des
arrollo en el mismo; seguro, porque se habrán rigurosamente 
comprobado sus textos con los publicados en los periódicos ofi
ciales, evitando con ello todo posible error de transcripción, y 
eficiente, ya que la orientación y dirección de cada volumen, en 
lo que a su contenido se refiere, se llevará a cabo por la Direc
ción General u Organismo a quien, dentro de la Administración 
Central del Ministerio de Educación Nacional, competa a su 
vez la dirección o gestión de los servicios públicos a que el 
folleto se refiera. .
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